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. PARTE OFICIAL
S.  M. el Bey Don Alfonso XIU 

tq. D. g.R S. M. la Re in a  Doña VieUn 
riá Eugenia, S. A. íi. ei Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Reai Familia, continúan 

»  novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 EXPOSICION

SEÑOR: El Real Autómóvil Club dé 
Guipúzcoa ha solicitado' que el Go
bierno de S. M. conceda un auxilio de 
#50.000 pesetas para atender a las 
innumerables cargas que representa 
ínantener én perfectas condiciones el 
eircuito de Lasarte, donde, como en 
años anteriores, han de celebrarse las 
pruebas Automovilistas Internaciona
les, y  que en el actual reúne mayor 
relieve por la circunstancia de haber
se oigan izado la prueba de naciones 
pesa estimular la concurrencia a pi- 
IdtpS y vehículos españoles; pudien-

* do anticiparse que participará en la 
prueba un equipo, por lo menos, en 
representación de España, que podrá

ser el origen de concurrencia de los 
nacionales a las pruebas de otros cir
cuidos del extranjero.

Ocioso parece ponderar e insistir en 
la importancia de estas pruebas, tan
to por lo que representa para el tu

rismo como el que la industria y pi
lotos españoles concurran a las mis
mas, y como ya el año anterior se 
concedió un auxilio de la misma can
tidad por el Real decreto do 18 de 
Abril, como cooperación a los gastos 
de conservación extraordinaria de las 

earreterafó que constituyen el circui
to, con mayor motivo aún por las ra
zones expiiestas, es lógico y de con
veniencia nacional se atienda a esta 
petición en idéntica forma.

En atención a estas consideracio
nes, el Presidente del -Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con éste, tiene la 
honra de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 16 de Mayo de 1929.

SEÑOR:

A i ,  R P. dé V.-WL ‘ 
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  t  O r b a n s j a .

REAL DECRETO

Núm. 1.306.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
el mismo, •

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.a Durante el presenté 

año de 1929 se auxiliará al Real Au* 
toanóvil .Club de Guipúzcoa con la su
ma de 225.000 pesetas, para coopera® 
a los gastos de conservación extra
ordinaria de las carreteras afectas $ 
las pruebas en el Circuito de Lasarte* 
en cuanto la Diputación de Guipúzcoa 
pueda exigir al Real Automóvil Club* 
así como a las de preparación y or
ganización de los concursos. r

Artículo 2.° Por el Ministerio dé 
Fomento, y con cargo al capítulo 11* 
artículo í.°, concepto t>  de su p r#  
supuesto vigente, se abonará, en cohfc 
cepto de subvención al Real Au í ornó- 
vil Club de Guipúzcoa y para los efec
tos expresados en el artículo 1.° di 
este Real decretó, la cantidad de pese
tas 75.000; de igual'forma, Ja Comi
sión dol Motor y del Automóvil y e? 
Patronato Nacional de Trnúspo, abo* 
harán cada uno otras 75; 600 poetas, 
en igual concepto y á los mismos efec
tos, con cargo a sus presupuestos í&H
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pectivos, a l ' dieho . Real Automóvil 
Club de Guipúzcoa.

Artículo 3.° Del Comité 4® los com* 
cursos que celebre el Real Automó
vil Club de Guipúzcoa formará parte 
un representante del Consejo del Mo
tor, otro del Patronato de Firmes Es** 
pedales y un tercero del Patronato 
Nacional * de Turismo,, que estarán 
obligados a presentar una Memoria 
detallada, con las observaciones que 
interesen a las entidades representa
dlas, así como de cuantas experiencias 
se realicen, proponiendo además las 
experiencias particulares que estimen 
oportunas realizar a los fines indica
dos.

Diado en Palacio á diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.,

M ig u e l  P rim o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

REAL DECRETO 
Núm. 1.307

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo ote Ministros, de acuerdo 
con lo informada por lal Dirección 
general de la Deuda y Clases pasí-: 
vas,

Vengo en declarar jubilado por te
ner más de sesenta y cinco años de 
edad, con el haber que por clasifica^ 
<ción le corresponda, a D. Carlos Gon
zález Rothwoos, Secretario general 
del Consejo de l^^do, excedente.

Dado en P a la d e a  diez y seis de 
'Mayo dé mil novecientos veintinueve,;

ALFONSO
MI Presidente del Conseje de Ministros,

jámirn* Primo m  Rivera y  O&banejá.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REALES DECRETOS
Núm. 1.308.

En consideración a las circunstan-, 
'eias que concurren en D. José Ló
pez de Carrizosa Martel Garvey y 
Arteaga, Marqués del Mérito, y te
niendo en cuenta que se ha probado 
cumplidamente, a juicio de Mi. Con
sejo de las Ordenes militares, que 
en dicho interesado concurren cuan- 
las calidades exigen los Estatutos^ de 
la de Santiago para vestir el Hábito 
da la misma,

Vengo en concederle merced de Há
bito de Caballero de la Orden mili
tar de, Santiago, en. las condiciones 
que los" referidos Estatutos dispo- 
fcem ■

Dado en Palacio a quince de Mayo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u lio  d e  Ard an a z  y  Cr e s p o .

N úm. 1.309.
En consideración a las cir; ins

tancias que concurren en D. Ricardo 
López de Carrizosa Martel Garvey 
y Arteaga, y teniendo en cuenta que 
se ha probado cumplidamente, a jui-- 
cío de Mi Consejo de las Ordenes m i
litares, que en dich o* interesado con
curren cuantas calidades exigen los 
Estatutos de la de Santiago para 
vestir el Hábito de la misma,

Vengo en concederte merced de Há
bito de Caballero de la Orden mili
tar de Santiago, en las condiciones 
que los referidos Estatutos dispo
nen.

Dado en Palacio á quince de Mayo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u lio  d e  A rba n a z  y  Cr e s p o .

Núm. 1.310.
Vengo en disponer que el General 

de división, en situación de primera 
reserva, D. Juan Cantón-Salazar y 
Zaporta pase a la de segunda re
serva, por haber cumplido el día 6 
del corriente mes la edad que deter
mina la Ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio á quince de Mayo 
de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  Ard an a z  y  Cr e s p o .

Núm. 1.311.
En consideración ¿ lo. solicita do 

por el General de brigada D. Fer
nando Martínez Romero, y  de con
formidad con lo propuesto por la 
Asamblea de ja  Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo.,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la .referida Orden, Gon la antigüe
dad del día 7 de Febrero del co
rriente año, en que cumplió las con
diciones reglamenta rías.

Dado en Palacio a quince de Mayo 
de mil novecientos veintinueve. .

  ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u lio  b e  A rd a n a z  y  . Cr e s p o .

Núm 1.312.
En consideración a lo solicitado 

per el General de brigada D. Miguel 
Carbonell Morand y de conformi

dad con lo pro-puesto por la Asaiií-if 
blea de la Real y Militar Orden d€§ ¡ 
San Hermenegildo,

Vengo er concederle la Gran CrüzH 
de la referida Orden, con la anti-i | 
güetíad del día 29 de Abril do] co- J 
rriente año, en que cumplió las coií-n 
dielones reglamentarias. j

Dado en Palacio a quince de Maygi 
de mil novecientos veintinueve. i

' ALFONHa /

El Ministro del Ejército,
J u lio  de  Ardanaz  y  Cr e s p o . •

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION 
SEÑOR: La Dirección general de 

la Deuda y la Junta liquidadora jd§¡! 
débitos y créditos de Corpcuacio^ 
nes locales con el Estado, creada¿ 
por ffleail decreto-ley de 12 de AbtíJ. 
de. 1924, han venido declarando et¡ 
cuantas rec¡lamaciones se han to p á . 
mulado ante las mismas, que lo_l 
intereses c.orr e s p ondipnjt es a lo! 
capitales reconocidos m  equivaV 
lencia de los, bienes vendidos poS 
mandato Je ¡las leyes llamadas de&s 
amortizado ras, se .considerarán dés- 
vengados .desde la fecha en que ha=¡ 
ya tenido Jugar el reconocimientoj 
ateniéndose para ello dicha Juntá, 
a lo dispuesto en el artículo 5.° déíi 
referido Real decreto, el cual esta-: 
ble ce que los saldos que .resulte^ 
a favor de las Diputaciones y Ayuifc 
tamientos procedentes de aqutllaá 
ventas, se abonarán en Deuda ins 
transí erible, y mientras no seaij, 
entregadas a las Corporaciones 
ilocales las. láminas, que les .correj&s ’ 
pon dan .en r ep r es en taeiún de sü§¡, 
créditos, podrán minorar ios pa¡p 
gos que por cualquier concepta’ , 
tengan que hacer: ai*Estado, en urig. 
suma igual al importe de los In tl^ , 
res es anuales de di chas lámiuáSc 
que se .considerarán devengado! 
desde el día en que tenga tugar £Í 
reconocimiento po£ ia Dirección d i i 
la Deuda* 3 •

El estado legal que a '-ales liqufes; 
daciones .da el ártica!o que se citás ¡ 
ha sido interpretadlo por las Cog-í ¡ 
poraciones a que. el mismo n ludg' 
de xnánerá. diferente, por considj-s 
rár qué a éstos les son aplicable! 
el artículo 8.° del Real decreto d i  
i2  de Enero de 1915 y la regla t efcs 
'§era del aHículo 1.° del Real decrea 
to de 3 de Marzo de 1917, los cüá^
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lie8 se ocupan de la liqu idación  'de 
intereses atrasados eorrespondien -. 
tes ai capital que representan las 
inscripciones que lian de em itirse 
jen equivalencia de los bienes de 
propios vendidos, y com o ta'l inter
preta eiii errónea es origen  'de m úl
tiples reclam aciones en la vía gu 
bernativa, y aun de pleitos conten-, 
p ioso-adm in istrativos, estim a con 
veniente el M inistro que suscribe 
achirar tal extremo, dictando una 
d isposición  que concretam ente se-, 
ñale 'la fecha del arranque do la li-: 
quidación de los intereses que el. 
Estado debe abonar, al hacer entre
ga de los capitales procedentes de 
biens vendidos a las C orporacio- 
fíes civiles, confirm ando de esta 
manera el criterio sostenido por la 
'Junta liquidadora antes m enciona
da en justa observancia del precep
to legal que se dictó atendiendo á 
razones ele equidad, ya que el E s
tado cede en favor de aquellas en
tidades una parte considerable de 

. líos descubiertos que lias m ism as 
tenían con el T esoro, m odificando 
en esto la legislación  anterior.

En este sentido, el M inistro qúe, 
suscribe, de acuerdo con  el Con se-, 
jo de M inistros, tiene la honra de 
«someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 16 rio Mayo de 1923.

SEÑOR:
A L. R. P. de T. M., 

J o s é  C a l v o  S o t e l o *

REAL DECRETO 
Núm. 1.313.

De acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros, a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:.
A rtícu lo 1.° Conform e a lo dis

puesto por el artículo 5.° del Real 
decreto de la Presidencia del D i
rectorio  M ilitar de 12 de Abril de 
,1924, los intereses que el Estado 
debe abonar por los capitales reco 
nocidos en .equivalencia del im por
te de lo s  bienes vendidos a las Di-: 
putaoiones y Ayuntam ientos, se 
considerarán devengados desde el 
Mía en que tenga lugar, su recon o
cim iento por la D irección  general de 
la Deuda y Clases Pasivas.

A rtícu lo 2.° En !la.s liquidaciones 
que por, tal concepto hayan p racti
cado; o en lo  sucesivo practique, la 
•mencionada- Dirección- general, no 
xe abonarán intereses A capitales 

! #eOáo?cldos sino desde la  fbchá in - 
:|ica'dA¿ :

A rtícu lo 3." Por el M inisterio de 
Hacienda se dictarán las d isp osi
ciones que .exi ja i a ejecución  del 
presente Decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
BJl Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca lv o  Sotólo .

REALES DECRETOS 
Núm. 1.314.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único, La cesión en ple

na propiedad al Patronato de. Ca,sas 
Militares, para los fines de su crea
ción, de tres solares del Estado, si
tos en La Coruña, a que se refiere Mi 
Decreto de 5 de Marzo último, se. en
tenderá hecha en los términos siguien. 
tes: .

Los terrenos que se ceden son:
Solar limitado por la carretera de 

circunvalación,  ̂en la parte compreñ- 
dida por la calle del General D’Aiecón 
y la que forma con ella un ángulo 
recto al entrar en el campo de la Es
trada, el muro de las cuadras del Re
gimiento de Isabel la Católica y una 
perpendicular a él, trazada desde el 
ángulo NE. hasta alcanzar la carre
tera citada, con un frente de 38 me
tros por 55 metros de fondo y 42 me
tros en su lindero posterior, y con 
extensión de 2.206 metros cuadrados.

Solar de forma rectangular en el 
mismjo campo de. la Estrada, de 50 
metros de fachada a la carretera de
circunvalación y 25 metros de fondo, 
con extensión de 1.250 metros cua
drados.

Solar en el campo de La Leña, lin
dando con cuatro calles en proyecto, 
de forma trapezoidal, con bases de 
46,23 metros y 38,28 metros y altura 
de 33 metros, y con una extensión «dé 
1.415,37 metros cuadrados.

Dado en Palacio a diez y seis dé 
Mayo de mil novecientos veintinueve.

ALFQ$m
M  MIbímIv» 1« Htctoili,

José Calvo Sotelo.

Núm. 1.315. ,
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se cede gratúita- 

mente al Ayuntamiento de Vilianuet- 
ya de la Jara, en la provincia de

Cuenca, un edificio de la propiedad 
del. Estado, denominado “ ex convento 
de Carmelitas” , sito en aquella villa.

La cesión referidla se entenderá otor
gada con sujeción a las prescripcio
nes del Real decreto-ley de 2 de Oc- 
tube de 1927, y con el fin de que el 
mencionado Ayuntamiento destine el 
ejdificio de que. se trata a la insta
lación de los servicios de Telégrafos, 
Estafeta de Correos y Escuelas gra
duadas.

Por el Ministerio de Hacienda se 
adoptarán las disposiciones necesa
rias para la ejecución de este De
creto.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
1B1 Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So telo .

Núm. 1.316.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi-, 

nistros»
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se cede gratuita

mente al Ayuntamiento de Herrüm- 
bla'r, en la provincia de Cuenca, un 
edificio dé la propiedad del Estado, 
sito en la calle del Horno, núme-. 
ro 16, de aquella villa, y conocido 
con el nombre de “ Horno de la V illa” .

La cesión referida áe entenderá 
otorgada con sujeción a las pres
cripciones dg^^eal decreto-ley de 2 
de O ctubre^& sl927 y con el fin de 
q u e  el mencionado Ayuntamiento 
destine el edificio de que se trata 
á la instalación de una Escuela ,de 
niñas.

Por el Ministerio de Hacienda se 
adoptarán las disposiciones necesa-. 
rias para la ejecución de este De
creto.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
El Ministro de- Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  Sotelo .

Núm 1.317.
De acuerdo con Mi Consejo 3e MDi 

nistrost: ;
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se cede gratu ita

mente al Ayuntamiento 'de Ponteve
dra un terreno de la propiedad del 
Estado, conocido con el nombre de 
“ El P arterre” , sito en aquélla Ca
pital. 7

Lá cesión referidta sé éiiíéiíáérá 
’• otorgada con sujeción á la s ! ptés- 

cripciones del Real, decróto-ley de 2
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ele* Octubre de 1927 y con el fin de 
¡q ue el mencionado Ayuntamiento 
¡tnbáni.ee el terreno de que se traía 
y  construya, en él unos jardines.

Por el Ministerio de Hacienda se 
adoptaran las disposiciones necesa
rias para la ejecución de este De
je reto.

Dado en' Pifiado a diez y seis-de 
■ ! i ir.il novecientos veintinueve.

; ALFONSO
í XOI M inistro <3e Hacienda,

José Ca l v o Sotelo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 

Núm. 1.318.
A propuesta del Ministro' lie la 

Gobernación,
Vengo en declarar jubilarlo, con el 

‘haber pasivo que por clasificación 
¡le corresponda, a D. Trino Esplá y 
Visconti, Jefe del . Cuerpo de Telé
grafos, ron 12.000 pesetas, que cum
ple los sesenta y siete años de edad 
¡el día 19 del corriente mes, fecha de 
£u cese en el servicio activo; al pro- 
"pio tiempo, como recompensa a sus 
merecimientos y a sus buenos y di
latados servicios, se le conceden los 
honores de Jefe superior de Adminis
tración civil, libres de gastos y exen
tos do todo impuesto, con arreglo a lo 
¡establecido en la base 4.a, letra D), 
Sje la ley de Presupuestos de 29 de 
¡Junio de 1867, y en el artículo 13 de 
¡la loy reguladora del Impuesto sobre 
ferandezas y Títulos, Gondelo'racio- 
n'es y Honores, texto refundido, de 2 
¡ge Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a catorce de Mayo 
9e mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
>' B ! M ln lslr# d « la Gobernación.

Bs v b r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Núm. 214,

'í Exornas. Sres.: Visto el escrito ele- 
&&dQ poj: el Presidente del ■ Patraña^ 
|o Nacional de Turismo a e.sta Pre- 
jgMencia, sugiriendo lá convenien- 
|i|[ tíiQ que; se adopten determinadas 

.. ’iC^edida  ̂ encaminadas a estimular el 
Ija|ér#: de las Empresas y  Agencias! de. 

para contribuir a ,1a mayor con

currencia de turistas a nuestro país, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer se autorice la constitu
ción de una Comisión, compuesta de 
dos reprsent antes del referido Patro
nato: uno de Agencia de yiajes y 
otro por cada una de las Compañías 
ferroviarias Norte; Madrid, Zaragoza 
y Alicante; Andaluces y Oeste de Es
paña, a fin de que en un plazo de 
quince días, a partir de su const i Ili
ción, se estudien los puntos referen
tes a organización y expendición de 
billetes desde el extranjero a Espa
ña, de acuerdo con las Agencias de 
viajes, así corno él otorgamiento de 
subvenciones y comisiones a éstas por 
los expresados servicios.

De Real orden lo digo a V. EE, para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a V. EE. muchos años. Ma
drid, 16 de Mayo de 1929.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro de. Fomento y Pre
sidente del Patronal o Nacional de 
Turismo.

Núm. 2 15 .

Excmo. Sr.: Visto en Consejo de 
Ministros, el escrito de D. Juan Bus
quets y George, como Gerente d.e la 
Sociedad editora del periódico “ ¡He
raldo de Madrid”, en súplica de que 
le sea devuelta la mull î satisfecha de 
50.000 pesetas, que se impuso a dicho 
periódico por Real orden de 8 de Ma
yo corriente:

Considerando que el Consejo de Mi
nistros es competente para resolver 
de modo inapelable esta especie de 
recurso, conforme al artículo 3.a del 
Real decreto cíe 16 de Mayo de 1926: 

Considerando que en el escrito plan
teando el recurso no se logra desvir
tuar las razonas y motivos que im
pulsaron al Gobierno para imponer 
tal sanción,

S. M, el Rey (q. D. g.), conform-e 
con lo ¡resuelto por el Consejo de Mi
nistros, se ha servido desestimiar el 
recurso interpuesto por D. Juan Bus
quéis y George, declarando firme la 
Real orden recurrida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su notificación a los interesados y de
más efectos. Dios guarde á V. E. mu- 
élios añó-s. Madrid, 16 de Mayo de 
1929.

PRIMO DE RIVERA 

geñor Ministro, de la Gobernación.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 216.

Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
s.e ha servido disponer:

1.° En los presupuestos de gas-* 
tos que se formen por los resp.ee-. 
tivos Departamentos ministeriales 
para la asistencia de España 'a loa 
Congresos, Conferencias, Conlisio-. 
nes y estudios en el extranjero, re
gulada por, las Reales órdenes
14 de Julio y 31 de Diciembre de 
1928 y 26 de Marzo último, no ésa 
consignará cantidad alguna para 
los viajes por ferrocarril, dentro do. 
la Península, de los representantes 
del Estado en dichos actos/ debien
do utilizarse para ello por aqué
llos los pases de libre circulación 
creados por el artículo 6.° de la Real 
orden de 28 de Mayo de 1926, ei£ 
las condiciones que en la misma se 
expresan; y

2.a Los presupuestos de ia in* 
dolé mencionada que hayan sido ya 
aprobados por el Consejo de Minis
tros se minoran en la cantidad que 
se hubiere consignado para gastos 
de ferrocarril de tos representantes 
dé quienes se trata. siempré¡ que 
éstos no ..se hallen ya en ca..min<? en 
Ha fecha de la publicaciónJd.eM ¡Cá
sente Real orden, toda vez qVji ha
brán de utilizar en sus viajéS los 
pases de libre circulación a ,que se¡ 
refiere la prevención anterior.

De Real orden lo digo a V. E. pa- i 
ira su conocimiento y efectos con-! 
siguientes. Dios guárde a V. E. mu- | 
chos años. Madrid, 15 ¡de Mayo de 
1929.

PRTMO DE (RIVERA*
Señores...

Núm. 217.
Excmos. Sres.: A fin de aminorar 

las dificultades que Ja aglomera
ción de público suele presentar en 
las estaciones de ferrocarril con 
motivo dé la recepción o despedida 
¡de personas oficiales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que siempre que a 
tales actos concurran para rendís 
honores fuerzas del Ejército o de la 
Armada se coloquen al costado 'del 
tren c o rao has t a ah ora, p.e$&. o cu - 
pando precisamente ¡el extremo ele 
áhdén en qué se halle la  miíád pos
terior de aquél cuando de ^^pedi- 
das se trate, y ¡del lado ¡en que Ja 
máquina haya de. detenerse .en ios 
casos d e  recibimiento, dejando 
¡siempre libre ¡él frentg de ;íla*f,por
tezuela del coche eq ■ yfetjg
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persona a que sé hace el honor y 
el correspondiente aJ resto de! con
voy que quedará reservado para las 
demás representaciones oficiales y 
público que acuda al acto.

De Real orden lo digo a T . ES. 
para su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a Y. ES. muchos 
años. Madrid, 16 de Mayo de 1929»

PRIMO DE ¡RIVERA'
Señores..,

M I N I S T E R I O  D E  
JU STIC IA  Y  CU LTO

REALES ORDENES

N úm , 665.

Excmos. e Ilmos. Sres.: S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nombrar para que formen parte del 
Tribunal de exámenes de Aspiran
tes a Procuradores de los Tribuna
les que lian de celebrarse en las 
Audiencias territoriales en la últi
ma decena del corriente mes, en 
®urapiimienfo de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento de 18 
He Abril .de 1912, como Presidentes,
% los Magistrados siguientes: A don 
Felipe Fernández y Fernández de 
Quirós, de la Audiencia de Madrid; 
ji D. Aurelio Laredo Peláezs de la j 
lie Barcelona; a D. Miguel* García 
Barcia, de la de Aíba.ceíe; a D. A l- ' 
Jredo Alvarez Sancha, de la de Bur- j 
gos; a D. Eugenio Blanco Ahella, : 
de la de Gáéeres; a B. Jesús Mos
quera Vázquez, de ía de La Go.ru- 
ña; a D. Joaquín González Marino, ; 
de la de Granada; a P. José Egui- 
laz Oviedo, de la de Las Palm as; 
a D. Modesto Domingo Calvo, de la 
,de Oviedo; a D. Luis Díaz Rodri- ■ 
guez, de la de Palma; a D. Luis Va
cas Baudilio, de la de Pamplona; a 
¡A Eugenio Eizaguirre y Porri, de 
la de Sevilla; a 1>. José María Ro
dríguez de los Ríos, de la de Valen- 
ü&) a D. Eduardo Divar Martin, de 
ía dé Va liado lid, y a D. Mariano 
Quintana Bonifaz, de la de Zara
goza; y como Vocales de los mis
mos Tribunales a los Catedráticos 
de la Facultad de Derecho: de
la Universidad Central, a don 
Quinti llano Sal daña ; de la. de 
Barcelona, a D. José Xirau Pa- 
lau; a D» Antonio Mesa Maraño,, 
de la de Granada; a D. Armando 
Alvarez y Rodríguez, de la de Ovie
do; a D. Federico Caslejóo y Mar
tínez de Árizaia, de la de Sevilla; 
a IX José VaíUumieia Soler, de la 
ji# fa lencia ; a IX César Mantilla

Ortiz, de la de Valladolid, y a don 
Antonio de la Pignora Lozano, de 
ía de Zaragoza»

De- Real orden lo digo á Y, EE y 
a V. II. para su conocimiento y 
efectos consiguientes., Dios guarde 
a Y. EE. y a Y» II. muchos años* 
Madrid, 15 de Mayo de 192-9.

P. D.,
G. DEL VALLE

SeñoresPresidentes de las Audien-: 
cías terri loria Ies.

jMúm. 060-

Ilmo. Sr : Hallándome .de regreso 
en esta Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer cese Y. I. en el des
pacho ordinario de los asuntos de 
este Ministerio*

De Real orden ]o digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec-: 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años» Madrid, 16 de Mayo de 1929.

PONTE
Señor Director general Re. Asuntos 

judiciales y eclesiásticos,

núm. 067.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D, Elias Herrero y Sauz* 
Auxiliar de primara clase del Guep-. 
po administra ti yo de este Minister 
rio, y de conformidad con lo pre
venido en ;el articulo 41 <M Regla
mento de 7 ’de Septiembre de 1.918, 
dictado para la aplicación de la ley 
de Bases de los funcionarios de Ja 
Administre eióu civil del Estado, de 
22 de Julio del mismo año,

B. M. el Rey (q. D. g») ha tenido 
a bien declararle excedente yolúh- 
tario. ‘

De Real orden lo digo a Y. L  pa
ra su conocimiento y  demás efec
tos» Dios guarde a AL I. muchos 
años. Madrid; 16 de Mayo de 1929.

PONTE

Be-ñor Director general de Asuntos 
judiciales j  eclesiásticos.

Núm. 658.

Ilmo. Sr.: Producída en .el día de 
la fecha una vacante de Auxiliar de 
primera clase en el Cuerpo adminis
trativo de este Ministerio, por haber 
sido -declarado • excedente, a su Ins
tancia, D. Elias Herrero y  Bahz, que 
la desempeñaba,,

M. el Rey {q. D. g.) se lia ser

vido disponer que dicha plaza quedó 
acumulada a las vacantes de igual 
categoría que actualmente son ob-í 
jeto do oposición, conforme a lo dis* 
puesto en el artículo- 1.° del (Reglad 
mentó aplicable a la misma.

De Real orden lo digo a Y. I. paA 
ra su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a Y. L muchos añosj 
Madrid, 16 .de Mayo de 1929. ;

PONTE ;

Señor Director general de Asunlojf 
judiciales y eclesiásticos.

Núm . 809.

Ilmo, Sr.: Examinada la propuesa 
ta de libertad condicional formulan 
da por la Junta de Disciplina de 1$ 
Prisión Central de San Fernandez 
con arreglo a lo dispuesto en el ar^ 
tículo 30 del Reglamento para aplijí 
caeión del Código Penal en los ser,-| 
vicios de Prisiones, aprobado pog 
Real decreto de 24 de Diciembre d$ 
1928, en favor del penado PatricixJ 
Alejo Izquierdo en cuanto a la con-» 
dena de dos .años, cuatro meses jjg 
un día que le fué impuesta por lj| 
Audiencia de Zamora en sentencié 
de .28 de Mayo de 1928, en causl 
procedente del Juzgado de Zamorai 
reducida a dos año-s por aplicación 
del Real decreto de 8 de Sepíienibrl 
de 1928.

Teniendo en cuenta que dicho pér* 
nado se encuentra en las condiciqjS 
nes exigidas por la legislación v i  
gente para poder obtener el bene-ík 
ció de libertad condicional y que ófl 
la Damitación del expediente se haíft 
observado las prescripciones legaléi 
pertinentes al caso,;

Vistos los artículos 174 del Gód.fij 
go Penal y 28 y 30 del Reglamenté 
antes dkho, ’HB. M. el Rey (q. D. g.), de a cuerera 
con el Consejo de Ministros y y l  
conformidad ron M  propuesto por ^  
Tribunal sentenciador, ha tenido $ 
bien disponer sean concedidos al páj 
mé& Patrie!-© Alejo Izquierdo los b<¡| 
neficios de libertad condicional e|| 
cuanto & la condena de que se KÉ 
hecho méxito, que le fué impuesffi 
por la Audiencia de Zamora en 1| 
causa de que antes se ha hecho m ®  
ción. ${

De Real orden lo digo a Y. I. pág 
ra su campamiento y demás efecto^ 
Dios gúatsle ;a Y. I, tnuclin-s año'Sj 
Madrid, 10 de -Mayo de 1629.. 1j

:-i/:v ■ PONTE ,;|
' ft im le r  general de PrlsfoneS*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 596.

Ilmo, S r.: Realizada' la liquidación 
entre el Estado y la Compañía Nacio
nal d¡e Telegrafía sin Hilos, según so 
determ ina en el Real decreto-ley de 30 
de Abril del presente año* y en v ir
tud de i o establecido en el mismo y 
en la condición segunda del Real de
creto-ley de 24 de Diciembre de 1927, 
que otorga al Sindicato Transradio 
Español (hoy Transradio Española, 
S. A.) la concesión general para esta
blecer servicios radioeiéclricos en Es
paña,

S. M. el Rey (q. D. g.)'Se lia servi
do disponer que a partir de 1.° de 
Junio próximo- queda obligada la 
Transradio Española, S. A-, a tom ar 
a su cargo las estaciones costeras ra 
dio telegráficas de Cabo Mayor (San
tander), Cabo .do E inislerre (Coruña), 
Puntales (Cádiz), Cabo de Palos (Mier
d a ), Sóller (Mallorca), Melenara (Gran 
Canaria) y Santa Cruz de Tenerife, 
que instaló y funcionó la Compañía 
Nacional de Telegrafía sin Hilos, para 
realizar los misinos servicios que hast
ía ahora se han venido efectuando, en 
las condiciones siguientes:

1.a Das estaciones costeras men
cionadas realizarán servicios radioí- 
eléctricos con los buques en el mar, 
ateniéndose a las disposiciones regla- 
meóla ri as vigentes en la materia. Po
drán comunicar también dichas coste
ras entre sí exclusivamente para asun
tos del servicio.

2.a Entre Cádiz y Garlarías podrá 
seguir efectuando e lsé rv ic io  denomi
nado “Telsalfil”, en las miissrruis con
diciones que actualmente se observan 
para, esta vía.

3.a La contabilidad da la explota
ción del servicio m arítim o se llevará 
completamente por separado, por el 
sencillo procedimiento del Cargo y la 
Data.

4.a Serán llevados al Cargo- todos 
los ingresos obtenidos por tasas cos
teras.

5.a Serán llevados a la Data todos 
los gastos de explotación y entreteni
miento de las estaciones, bajo los epí
grafes de Gastos de personal, Gastos 
de entretenim iento y Gastos generales.

6.a Por gastos de personal se en
tienden lo-s sueldos, gratificaciones,, in. 
de mu i z aciones y demás devengos dél 
personal dedicado a las estaciones cos
ieras.

Por gastos "de entretenimiento se

entienden los de combustible, mate
rias grasas, energía eléctrica, mate
ria l de oficina y demás elementos ne
cesarios para  el servicio de las esta
ciones costeras, así como los de repa
raciones y reposiciones del material 
por avería y desgaste,

Por gastos generales se entenderán 
lo-s correspondientes a la. oficina di
rectora, siempre que no pasen del 30 
por 100 del importe de los gastos de 
personal y de entretenim iento espe
cificados en los dos párrafos que pre
ceden. Podrá Incluirse, además, en los 
gastos generales el interés legal de 
las cantidades que haya de invertir la 
Trani^radiq para la explotación de las 
estaciones costeras, cuyo interés será 
sólo por el tiempo transcurrido desde 
que esos fondos de anticipo los reci
ba de una entidad de crédito hasta 
que se efectúe la prim era liquidación 
semestral (siguiente a la operación de 
crédito) con el Estado, según se de
term ina en la condición 17 de la pre
sente Real orden. Si en algún caso la 

Transradio Española tuviese que en> 
plear alguna cantidad para la moder
nización/cam bio o modificación de al
guna o de todas las estaciones cos
teras que tenga a su cargo, podrá lle
var también a los gastos generales la 
cifra que represente él interés legal 
del capital invertido y él dé su amor
tización, siempre que el Estado haya 
aprobado previamente las modifica
ciones y su presupuesto.
. 7.a La Transradio Española, S. A., 

queda obligada a efectuar los traba
jos de modernización o modificación 
de estaciones costeras qué exijan los 
Convenios internacionales* á cuyo 
efecto hará uso de la facultad conte
nida en el párrafo precedente.

8.a Los radiotelegramas seguirán 
tasándose .reglamentariamente en sus 
tres p a rte s : tasa costera, tasa de á 
bordo y tasa telegráfica. La tasa cos
tera española seguirá siendo la mis
ma de 0,45 pesetas palabra en Jos ra 
diotelegramas interiores, y 0,45 fran
cos oro en los internacionales, sin mí
nimum. La tasa telegráfica española 
para los radiotelegramas que se trans. 
m itán o reciban por una costera es
pañola con origen o destino España, 
s e rá . de tres céntimos de peseta por 
palabra en él régimen in terior y tres 
céntimos de franco oro en el interna
cional. Las tasas relativas a otras mo
dalidades de los servicios radioeléetri- 
coe, distintas a la radio telegráfica; se
rán  objeto de disposiciones especiales 
cuando se implantonv

9.a La tasa ‘telegráfica de tres cén

timos de peseta por palabra, .a que si  
refiere la condición anterior-,' empé* 
zará a aplicarse desde 1.° de Junio 
del presente año, y has la esa fecha? 
continuará en vigor la que se perca-: 
he actualmente do cinco céntimos ia$ 
cinco prim eras palabras y dos cénti4 
mos y medio las restantes en un mis* 
mo radiotelegrama.

10. Al tomar a su caigo la Transu 
radio Española las estaciones costeraí 
eedaladas en el preámbulo de la pre
sente Real orden, deberá .esa entidad 
concesionaria form ular un inventario» 
detallado de cada una de las es lacio*1 
neis y en el plazo de tres meses en
tregarlo a la Dirección general de Co* 
municaciones. Los inventarios debe
rán  ser firmados por un representan
te dé la Tansradio y poce un funcio
nario que designe la Diraecón general 
citada.

41. También en el plazo de tres 
meses form ulará la Transradio Espa> 
coia un presupuesto de gastos para el 
sostenimiento de las estaciones y rea
lización del servicio.

£¡2. Aprobado el presupuesto dé( 
gastos por la Dirección general do Co
municaciones, y en plazo máximo de 
otro mes, no podrá la Transradio Es
pañola, salvo caso urgente : para re 
medio de una avería o interrupción* 
que deberá justificar ultefioriuA \teá 
variar o aum entar las partida ; ro
badas sin solicitar previam enl/: él.) 1$ 
citada Dirección general el a\..m*uitq 
o variación que estime necesario.

13. Acompañando al presupuesta 
de gastos a que ?e refiere la condi* 
ción anterior, se rem itirá una relá- 
‘ción nominal del personal de servicié* 
técnico, adm inistrativo y directiva 
afecto ál servicio costero. :

14. La Transradio Española, S. A.É 
conservará en sus puestos a los ope
radores radiotelegrafistas q u e  en ei 
momento actual se hallan prestando 
servició en las estaciones costeras y* 
con los mismos sueldos.

15. No podrá aumentarse ni dis« 
mmuirse el personal afecto al men?* 
cionado servicio sin la previa autori* 
zación do la Dirección general de Co< 
miuiicaciones.
• 16. La Transradio Española, S. A«| 

queda obligada, a partir de D° de Ju4 
lio próximo venidero, a liquidar d|* 
rectamente las cuentas del servicio Cá-s 
di o telegráfico eon las Administración 
ives extranjeras, con fas Compañías! 
navieras nacionales y con Sociédad^ 
que exploten el servicio de estacicnef 
a N>ido} pasando copia de esas liqutó 
daciones a la Dirección general m
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Comunicaciones, la cual a su vez abo
nará trimestralmente a la Trans radio 
Jas tasas costeras y de a burdo del 
servicio marítimo expedido por esta
ciones telegráficas del Estado.

La Transradio, por su parte, abo
nará también trimestralmente ai Es
taco las lasas telegráficas del servi
cio recibido y cursado por líneas de 
la Administración. Los abonos corres
pondientes ai mes de Junio próximo 
ls*e harán con los del trimestre de Ju
lio a Septiembre.

17. Teniendo' presente que el ser
vicio maríimo q?je se obliga a efec- 
t u a r a 1 a Tr ans ra d i o Español a, en 
nombre del Estado, pudiera' ser con 
perjuicio de sus intereses por no po
derse cubrir loe gasto? de explota
ción con los ingresos obtenidos, se 
efectuará (ajustando la contabilidad a 
lo consignado en la condición 3.a de 
la presente Real orden) una liquida
ción en 30 de Junio y 31 de Diciem
bre'de cada año. Si el saldo obtenido 
fuese positivo, es decir, mayores los 
ingresos que' los gastos, quedará aquél 
a favor de la Trausradio ..Española,. 
£. A., excepto un 10 por. 3-00 de ese 
baldo, que será para el Estado. Si el 
saldo fuese negativo, es decir, mayo
res los gastos que ios ingreos, el Es
tado abonará a la Transradio Espa
ñola su importe con cargo al presu
puesto, como saldo a su f a v o r  por 
cuentas del servicio radioteiegianco.

1.8, La prestación de este servi
cio radioeléefrico marítimo es con
dición aneja a la concesión que se 
luí otorgado a la Transradio Espa
ñola, y, por consiguiente, durará 
tanto como la concesión principal, 
Salvo que al Estado conviniese, por 
cualquier razjn v en cualquier mo
mento, suspender o anular la obli
gación que por la presente Real 
orden se le.impone a la Transra
dio Española, para efectuar el ser
vicio por sí o  subrogarlo a cual
quier Empresa o p?.tidad en la fo r 
ma más eonv.emenL? para los inte
reses del Estado o del servicio, ate
niéndose, si lía lugar, a lo dictado 
& x i el artículo 5.» del Reglamento 
¡aprobado por Real orden número 
529, de 23 de Mayo de 1928. 

i 19. No existiendo exclusividad de 
ningún género.'para ninguna de. las 
modalidades de los servicios radio- 
eléctricos que pueda prestar la 
’ffibansra dio Española, queda en 1Í- 
Bíeitád el Estado (le iisstalay o ¡eon- 
cbjlefv cualquier o)r:¿ A-$t ación eos-

¡ 20, Sin p^ ju ic io  de cumplir

después todos los trámites regla
mentarios y bajo su entera respon
sabilidad, se autoriza a la Transra
dio para qu^ anticipe por teléfono 
a: los destinatarios los textos de los 
radiotelegramas o despachos que 
se reciban &a las estaciones coste
ras, y también para transmitir, des
de luego, el contenido de los despa
chos que, anlicipen por teléfono a 
la estación costera de que se trate, 
los expedidores que así lo deseen.

21. La Dirección general de Co
municaciones ejercerá, en la forma 
que estime más conveniente, la ins
pección e intervención de este ser** 
vicio, tanto en lo técnico como en 
lo administrativo, viniendo obliga? 
da la Transradio Española a faci
litar esa misión para que la verifi
cación de un servicio, de una ins-, 
tal ación, de un funcionamiento de 
cualquier extremo referente a con
tabilidad, de. cualquier especie en 
este servicio, pueda realizarse con 
todo el detalle y rapidez posible.

22. Queda facultado el Director 
general de Comunicaciones para 
dictar un Reglamento de aplicación 
de la presente lleal orden, que re
gule la práctica de estos servicios 
y su contabilidad.

De Real orden lo digo a V, I., en 
cumplimiento de lo que determina 
e l a r l í c ul o 3 d e 1 R e al d e c re t o -1 ey 
dé 30 de Abril último, para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director, general de Comuni
caciones.

Núm. 597. 

Excmo. Sr.: Con arreglo al apar
tado segundo de la (Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, complementa
ria del artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de primera 
prórroga, por enfermedad, con abo
no de medio sueldo, a la licencia que 
le íué concedida por Real orden de 
11 de Abril último a D. Juan Boza 
Vargas, Oficial de tercera clase de 
Administración civil en ese Gobier
no, debiendo contarse desde el día 13 
del corriente y pudiendo usarla en 
Madrid.

Do Real orden, lo digo, a -V. E. para 
su conocimiento v efectos,, con in- 
clu sión del oportuno expediente. Di os

guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
15 de Mayo de 1929.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernador civil de Huolvn.

N úm. 598.

lirno. Sr.: Habiéndose producido, 
por fallecimiento, una nueva vacan
te de Capellán tercero del Cuerpo de 
la Beneficencia general, dotada con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se amplíe la con
vocatoria de 18 de Abril último con 
esa vacante, siendo asimismo la vo 
luntad de S. M. que el plazo de cua
renta días de admisión de solicitu
des para dicha oposición comience 
a contarse a partir de la publicación 
de la presente Real orden en la G a c e 

t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guardo a V, I. muchos años. Madrid, 
16 de Mayo de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señor Di redor general de Adminis
tración.-

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 825.

limo. Sr.: En virtud del concurso 
previo de traslado a que se contrae 
la Real orden de este Ministerio fe
cha 21 de Marzo de 1929. y de con
formidad con las disposiciones que 
cita, por haber sido la única concur
sante que se ha presentado dentro de 
los plazos reglamentarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Profesora numera
ría de Pedagogía, su Historia, Rudi
mentos de Derecho y Legislación es
colar do la Escuela Normal de Maes
tras de Jaén, con el sueldo que ac
tualmente disfruta, a doña María 
Butrón Moreno, procedente de la 
misma Escuela.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años,' 
Madrid, 1.° de Mayo de 1929.

" CALLEJO

Señor. Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 326.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo  
prevenido en la Real , orden de estet
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Ministerio fecha 1.” de ¡los .comen-, 
te.s,

S. M. el R e y  (q D. g.) se ha ser
vido conceder el .reingreso, corno 
excedente, en ei Profesorado nu~: 
merario de Escuelas Normales de 
Maestras, a doña lsabel del Casti
llo Arista, que pasará a desempe
ñar: la Cátedra 'de Labores y Eco
nomía doméstica de la Escuela Nor
mal de Maestras de Jaén, con e¡l 
Sueldo anual de -5.,000 pesetas, en 
.comisión, sin perjuicio del que le; 
corresponda en el primer! movi
miento de escalas, segáis lo pre-: 
Venido en él artículo 3.° de la ley 
[de 27 de Julio de 1918.

De IReal orden lo digo a V. T. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 d Mayo de 1929.

CALLEJO

$eñor Director general de Primera 
enseñanza*

Núm. 327.
limo. Sr.: Vista la solicitud de 

ídoña María Victoria Moreno Aran.-, 
zadi, Profesora numeraria de Es
cuelas Normales, en situación de 
[excedente, según Real orden de Sep
tiembre de 1923, suplicando que 
dejé de figurar su nombre [en el Es
calafón del referido Profesorado, 
próximo a publicarse, [con pérdida 
¡de '.todos Jos derechos consiguien
tes, por [su calidad dé Religiosa 
Dominica [Terciaria de Ja Anun
cia t a,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido a[c[ceder a los deseos de la in
teresada, [según queda .expuesto.

De Real [orden lo digo a V. I. pa
ya su conoTciniiéñto y demás efec
tos'. D ios guarde a I. mucht-S 
Ifióg, Madrid, 4 de Mayo de 1929.

 ̂ CALLEJO

Reñor DüyéctM general [de Primera
.éngéñahzá̂

Núm. 328.
lim o, Sr.T Yacan te la Auxiliaría' 

SBe la; Sección dé Ciencias [del InM-: 
¿iluto; Ñ lciónai M  Segúndá’ • [eifsl- : 
[fianza 3e Sevilla, por jubilación SI 
gu titular, D. Benigno [García y
SrarqfeV

S. M. al Rey (q. D. g.) ha temido 
g  bien nombrar para ocupar la; [ex
presada vacante:, ai Ayudante ñu-: 
[merario m ál [antiguo de dichá Sec-: 
kiótf y Centro, [cotí el carácter [dé 
rAuxiliari repetidor. D. Enrique Jte

ménez González, con el haber anual 
[de i .500 pesetas.

De IReal orden lo digo a V, I. pa
ra su  conocimiento y demás efec
tos. Dios guárde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 dé Mayo de 1929.

p.*d.,
'GONZALEZ OLIVEROS 

*
Señor, Director general de Ense-. 

ñanza 'superior y secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

CANCILLERÍA

El Embajador de S. M. en París 
participa que el Gobierno de Luxémí- 
burgo ha ratificado, con fecha 10 de 
Abril último, el Gon venia internacio
nal relativo a la circulación ^or cá- 
rreteras, firmado en París el 24 de 
Abril de 1926.

Dicha ratificación surtirá efectos, 
con arreglo al artículo 12 del suso
dicho Convenio, un año después de la 
fecha en que haya sido notificada ál 
Gobierno francés; es decir, en este 
caso, a partir del 10 de Abril de 1930.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 14 de Mayo de 1929. —  El 
Secretario general, E. de Palacios.

El Ministro de Suiza en esta Corté 
participa, con fecha 22 de Abril últi
mo, que el Gobierno del Iraq ise ha 
adherido, en calidad de Estado con
tratante, al Convenio Postal Univer
sal, firmado en Estocolmo el 18 dé 
Agosto de, 1924, y que curtirá su)s 
aóectos a partir de la misma fecha de 
la Nota de la Legación de Suiza; es 
demr, del 22 de Abril último.

L(¿qbe se hace público para cono- 
cimiSTitoí general*.

Madrid, 14 de Mayo de 1929. —  El 
Secretario general, E. de Palacios.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRAFICO DE LA ARMADA

'Avisos a los navegantes
Advertencia.— Las marcaciones, in=-. 

cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y  e'stán dadas desde él 
mar, desde 0° a 360° a partir [del Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento de las ugujas de un 
reloj; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes 
se refieren al meridiano de Green-

wich. Los alcances dd las luces có* 
rresponden a tiempo claro ordinariov 
Las profundidades se refieren a la ba
jamar de siziglás equinocciales. Las 
altitudes se refieren al nivel medio del 
mar.

A1 recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas Derroteros y Libro 
de Faros. ¡

GRUPO 0
D E L  NUM. 170 A L  .197.

INGLATERRA. COSTA E.— Puerto 
de Karw rh.— Próximas alteracio
nes en el balizamiento.—- Noíieé 
to Mar ir rs núm. 14 4. Londres, 
1929.
Número 170.—Focha de la al Leí-a

ción.— Próximamente en la última de
cena del mes dé Marzo. .

I) Establecimiento de* una boya 
luminosa. ’ •

Situación.— A unos tres cables al ;W 
del muelle de Landguard fort.

Latitud : 51° 55’ N— Longitud :. .1» 
19’ E (aproximada). ■

Descripción.—Boya himinosa pmla¿.* 
da de blanco y rojo en forma ajedre
zada y exhibiendo una luz de grupo# 
de relámpagos blancos con período de 
qu ince segúnd o?, el onom i nn el a “ Son t‘h 
Ehelf” .

II) Supresión de unas boyas.
: Situación.-—a) A unos tres cábícis y  

á los 29¡8° del extremo oxlerior del 
muelle de.Landgúard fort.

b) A unos 3,75 cables y a los 212* 
del extremo éxlerior del muelle dé 
Landguard fort. • .

Detalles.— Cuando quede establecida 
la boya luminosa de referencia que
darán definitivamente euprimidas las 
boyas ciegas- a) . “ South Sheir’ y Ja 
b) “ North Cliff”.

III) Alteración en el color de una 
boiva luminosa.

Situación.— A unos 8.75 cables y £ 
los 213® del extremo exterior del mue
lle _de Landguard fort'.

Alteración.—La boya luminosa ClifI 
Foot, de luz roja de relámpagos, qúé 
se encuentra pintada en forma ajete 
drezada. en blanco y rojo, iserá pin* 
tada a franjas ver tic ales blancas y; 
rojas. . ,, •:

(Aviso número 170* 14 dé Febr'éf$ 
de 1929.) ? i

Cartae del Almirantazgo inglés, 
meros 1.491. 2.693, 3.952: v 1610. . u 
ESCOCIA. COSTA E — Río Fortíí. 

Society Bank.— Destrucción 8g 
una baliza. —  No ti ce to M ariñlft 
núm. 143. Londres, 1929. 1
Número 171.—Situación.—Al N. 

Báñco y a unos ocho cables al W. Qé 
la piedra Beamer. -j¡.

Latitud: 56o 00’ N.—Longitud: 3« 
26’ W (aproximada). 1

Detalles.—La baliza existente eñ jS- 
posición que sé indica ha sido 
truída. , __i!

(Aviso número' 171. 14 dé FebrérB 
0 0  1 9 2 9 0  i

Carta del Almirantazgo ingJés, húte 
mero 114-C. j
LETONIA. BALTICO.— G olfo <IeMb» 

ga.— Establecimiento de una liist 
al S. de Margraf.—-Notice to Mate? 
riners núm. 146. Londres, 1929. 
Núm. 172.—<Situación—  A. uiía dbv 

Lancia de 1,7 millas y a los i 7.0° de la 
punta Messaragotsém.
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* Latitud: 57° 20’ N— Longitud; 23»
E (aproximada).

Carácter.—Luz blanca de grupos de 
tos relámpagos con un período de 
¿liez segundos así:

Luz, 0,4 seg.; obscuridad, 0,6 segun
dos; luz, 0,4 seg.; obscuridad, 8,6 se-: 
g uridos.

Elevación del foco: 7,3 metros. 
Alcance luminoso: 8 millas. 
Estructura: Poste de madera.
(Aviso núm. 172, 14 de Febrero de 

1929.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú<- 

me-rcis 2.373 y 2.842b.
Lis of Lights, Part. TXT, 1926, nú

mero 1.381,1.
A le m a n ia .  m a r  b e l  n o r t e . —

Entrada ai río Eneas.—  Alteracio
nes de y ñas luces -N-oliee to
Mariners núm. 131. Londres,
1929.
‘Núm. 173.—(i) Luces.—<a) Luz aei 

¡Borlara* S:
Situación.—A unos 0,75 de milla al 

jS de la luz principal.
Latitud: 53° 35’ N.—Longitud: 6°

40’ E (aproximada).
* Alteración-— El sector de luz fija 
¡blanca tí.e la luz de referencia, se ha 
cambiado, siendo en la actualidad de 
¡los 107° a los 108°,5.

(b) Rottmneroog:
Situación.— Latitud: 53° 33* N— ? 

j Longitud: G° 34’ E (aproximada).
Detalles. - -  Se lian modificado' los 

'sectores de la luz fija de sectores
¡blanco, rojo y verde, de, Rottumerqog, 
ja como sigue:
i Sector verde desde los 168° a los
/173°.
i  Sector blanco desde los 173° a los 
jí95° (a través del S).
; Sector rojo desde* los 19*5® a los
235°.

Sector blanco desde los 235° a los 
'¡'251°.

(Aviso núm; 173, 14 de Febrero de 
* ' « . )  ■

> Cartas del Almirantazgo Inglés, nú^ 
meros 3.509 y 3.761 (1).

List of Lights, Part. II, 1926, núme
ro 514. Suplemento nú. 2, 1928.

1 Libro de Faros, números 1.573 y 
tl.575, páginas. 174 y 175, y Suplemen
t o  núm. 1 de 1928.
HOLAN-DA. MAR DEL NORTE.—  
/ Entrada al rio Escalda. Alteracio- 
1 nes en unas luces y en el ballza- 
; miento.— No tiñe to M ariners nú- 
j mero 124. Londres, 1929.
; Núm. 174.—(I) Alteraciones en el 
'balizamiento.
* (a) Boyas suprimidas:

Situación— A una 1,5 millas al NW
de la luz de Eruishoóla.

Latitud: 51° 25* N— Longitud: 3o 
,27’ E (aproximada).
. Descripción,—Boya cónica, pintada 
¡de negro con la inscripción “núme
ro 7 \

Situación— A unas 1,6 millas y a 
Jos 343® dé la luz de Rrnishoofd.

Descripción— Boya Gónica, pintada 
dê  verde. ■■

(b) Alteración va una boya lumi
noso (coa silbat©':

Nueva situación.—á  junas 0,75 mi
llas al W de su posición en la carta 
y a una ncur de 1.18 millas y a
40- 33,* V «a ínzAD KrrashooíVL

D ’.i 1 , luminosa, con
¡.¡daciones, ha

quedado establecida en la posición 
que se indica y marcada con el nú
mero 7-

(c) Cambios de números de unas 
boyas:

Situación.—A una milla aproxima
damente al W de Flushing.

Detalles.—Las boyas cónicas negras 
números 9 y 10, se han marcado de 
nuevo con los números 8 y 9, respec
tivamente.

(II) Luz.
Situación.—A unos 6 cables al SE 

de laVTorre de Agua (Water tower) de 
Flushing.

Alteración.— El sector rojo de la 
luz de ocultaciones con sectores Mau
ro, rojo y verde, se lia cambiado, que
dando ahora, los límites de los secto
res como sigue*,

Gomo hasta ahora, hasta, los 344° 
Blanco hasta los 073"
Rojo hasta los 113®,
(Aviso núm'. 174, 14 de Febrero de 

1929.)
Cartas del Almirantazgo' Inglés, nú

meros 325 (con plano) y 120, (2).
List of Lights, Part. II, 1926, núme

ro 76.
Libro de Faros, números 1.905 y 

1.919, páginas 210 y 212.
(FRANCIA.— Estaciones Rntííogorífo- 

^é trscas de Bochefort. — Soulise 
y Toulon. La fóiitre.— üorrection 
núm. 50 a Pouvrage número 2 
(Edition de 1927) . París, 1929. 
Número 175.—■Información. — Las 

señales actuales de llamada de las es
taciones radiogoniomiétricas de Roche- 
fort Soulise y Toulon La Mitre son, 
respectivamente:

Rochefort Soulise :F E S.
Toulon La Mitre: F E M .
(Aviso número 175, 14 de Febrero 

de 1929.)
List of Wireless Signáis, 1928; hú

meros 192-A y 199-A, páginas 35 y 36. 
COSTA N.—  Chenaux de Bréhat. — 

Supresión temporal de la luz.—>
Avis aux Navigateurs número 
221. París, 1928.
Número 176.—Nombre y situación: 

La fíoraine.
Latitud: 48° 53’,5 N— Longitud: 2® 

55’,3 W (aproximada).
•Detalles.—La luz de referencia sé 

encuentra temporalmente apagada.
(Aviso número 176, 14 de Febrera 

de 1929.)
Libro de Faros, número 2.311: pá

gina 257.
COSTA W.— Isla de Oléron (proxi

m idades).— Supresión tem poral 
de una luz. — Avis aux Naviga
teurs núm . 190. París, 1929. 
Número 177.—Nombre y situación: 

Rocher d’Antioehe.
«Latitud.; 46® 4* N. —  Longitud; i f  

23’,7 W (aproximada).
Detalles.—La luz de referencia sé 

encuentra temporalmente apagada.
(Aviso número 177, 14 de Febrero 

de 1929.)
Libro de Faros, número 2.583: p t-

g i p a  .236., . * - ( ¡

; COSTA S.«—©cite.™Cambio oficial :
■del nombre,—Avis aux Navigate
urs núm. 188. París,- 1929. j 
Número 178.—Ihfoima€iófí.-~-Se• fra-j 

cambiado oficialmente la oríografra ; 
de Gelte por Bóte, con cuyo nombre ; 
se denominará en lo sucesivo. 7

(Aviso número 178, 14 de Febrero 
de 1929.)
ISLA BE CORCEGA -Cabo i y r o . ^

RestehSecimiesto áe Sa luz.— Avis. . 
aux Navigateurs núm. 189. P a 
rís, 1929.
Número 179— Nombre y situación: 

Gap Muro.
Latitud: 41° 44',4 N.—Longitud: 8° 

39’,8 E. i
Detalles— La luz de Gap Muro, que 

¡se encontraba apagada, luce de nuevo; 
con sus características normales.

(Aviso número 179, 14 de Febrero 
de 1929.)
PORTUGAL. COSTA W.—1Río Tajo, 

Puerto de Lisboa. —* Estableci
miento de una ooya de naufra
gio.—Avisos a os Navegantes nú
mero 2. Lisboa, 1929.
Número 180.— Aviso anterior nú

mero 1-593, de 1928 (véase).
Detalles.—Se ha colocado- una boya 

“¡marca naufragio” para balizar los 
restos del buque a pique “Millón”.

(Aviso número 180, 14 de Febrero 
de 1929.)

Carta, número 345-A. Sección IL ‘ 
CANADA.— Nueva Escocia.—> Costa 

E.— Gut’of Canso.—Faro de Eddy, 
Poirit.—Cambios m  la señal de 
niebla. — No ti ce to Mariners nú-s 
mero 147. W ashington, 1929. 
Número 1 8 1 Situación. — Latitud: 

45° 31’ 30” N. - -  Longitud: 61° 15* 
10” W.

Detalles.—La señal de niebla que 
se efectuaba por bocina y a mano* 
en el faro de Lddy Point, se ha re
emplazado por un diáfono que fun-' 
ciona por aire comprimido y era i té 
un ¿sonido con período de treinta se
gundos. as í: ;

Sonido, 4 segundos; silencio, 26 se-* 
gundos.

(Aviso número Í84, 14 de Febrero: 
de 1929.)

List of Lights, Part. VIII, 1928; 
número 1.
ESTADOS UNIDOS. COSTA DEL

ATLANTICO—  M assachusetts *
Puerto de Boston (proximidades) 
Cambios de características de la 
boya luminosa con campana 
“Hardíng Ledge 1 A”.— No tice lo] 
¡Mariners núm, 149. Wásliingtoia; 
1929.,
Núm. 182.—Situación.—Latitud: 42® 

18* 35” N.—Longitud: 70° 50’ 40” Wg 
Detalles.—Se han cambiado las ca

racterísticas de la boya luminosa con. 
campana “Harding Ledge i  A”, a  lux 
de u¡n relámpago verde, con período 
de tres segundos, as i l  

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 2y7 
segundos. ¡ ¡ • -

(Aviso númieró 182, 14 de Febreré 
de 1929.) '
Rhode Island.—-Biock Island—Üam* 

bios de características de la luz 
SE. de Block Island.—'Notice tcí 
M ariners núm. 151. W áshingtoilí 
1929.
Núm, 183;—-Situacién.—Latitud: 4i# 

r  -ir*. N.-r-JLm&iadt 71* 33’ B" %
(aproximada).

Detalles.—-Hacía mediados del pc^- 
xtrno mm de Abril se cambiarán las 
características de la luz SE, de Btock 
Island a  'mí relámpago verde, con pe* 
ríodo de 3,75 segundos, así;
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Luz, 0S8 segundo®: obscuridad* 3,45 
Segundos,

(Avisó número- IBS; 14 áo Febrero 
He 1929.)

List of Líghts, Par i  Et* 19.28, nú- 
-jcnero 288.
¡yirghila— -liamptoo Roads.™ Faro 

de Oíd Foint QomforL — tem bló  
de Jas características de la señal 
de niebla.— Not i ce- i o Marinera 
11 u m. 1 54, Wásh'Ii\gton, í 929.
N úm. i 8 4.—Si fcua e ién.—La ti lu ú : 370 

¡00’ 06” N.—Longitud: 76°“ 18* 24” W(.
Detalles.—Desde 1 * de Enero del 

Corriente año, la señal de niebla por 
lca,n:pana, transmitida desde el Faro 
idie óld Point Comfort,. consiste en un 
[repique cada diez segundos.

(Aviso número Í84. 14 de Febrero 
Pe 1929.)
• List of Lights, Pari. IX, .1928, n ú -  
ínaero 591.
{South Carolina.— Bahía Winyah. «— 

Luz establecida a la entrada del 
río Sampit.«—No ti ce lo Mr mere 
núm. 156. W ásliinglon, 1929. 
Núm. 185.--Situación.—Latitud; 33° 

gl* N.—Longitud: 79° 17* Wf. (apro
ximada)*.

Detalles.—Se ha establecido una 
iiueva luz fija roja, denominada ‘ SamL 
Jpit River Jetty”, en el m orro  del 
muelle situado en la parte N. die la 
[entrada del río, en unos tres metros 
pe agua y a unos 115 metros y a los 

; Í85° de la baliza “Sampít River”.
Altura del foco sobre el agua: 4,80 

fnetras.
Estructura.: Pilar con marea diur

na, consistente en un cuadro rojo.
(Aviso número 185, 14 de Febrero 

Pe 1929.)
SEM> MEJICANO—Louislana— JRía 

Atchafalaya.—Rectificación en la 
posición de una Icsz— Notiee to 
M ariners núm. 159. Wáshington» 
1929,
Núm. 186.—Detalles.—  La luz de

nominada “Atchafalaya River V \ m  
fexhibe dejside el t ope de un más til que 
iobresaíe, de un pilar, erigido en 1,20 
inetros. de agua, a  unos 170 metros y 
te los í41%5 dé su actual posición en 
|as cartas. 1 ■ ¡

(Aviso número 186, 14 de Febrero 
Pe 1929.)
ISLA DE ABITI— República Domi

nicana..— irrformación sobre la luz 
de eraba Engaño.—Notiee to Ma
riners núm. 161. W áshingtan, 
1929*
Núm. 187.—Situación.—Latitud : IB' 

36’ 30” N— Longitud; 68* 19* 6 ” V . 
(aproximada}.

Detalles.—Según informa el Capi
tán del buque alemán “Reltanee** oh- 
bervó- en la noche del 21 de Diciem
bre de 1928 ía luz de Gato Engaño 
con las características que se deta
llan a  continuación, y no con las dar 
das en !a List of Ligíila* 

Cara.eterístieas. observadas— Grepos 
Pe dé& relámpagos blancos, con un 
período de once seg u n d a  así:

Luz, 0,5 oliscuridad. 2,8
segundos; luz, R.5 segundos; obscuri
dad, 8,0 segundos.

(Aviso número 187, 14 de Febrero 
de 1929..)

List of Lights, Parí. IX, 1928, nú
mero 1.938.
República Dominicana.—  Informa» 

ción sobre la luz de isla S aorta—
Notiee ' to Mari n e is  núm. 162, 
W ashington. 1929.
Nú ro. 188. —  S  i tuaci ón..— La ti tud ; 

18° 6’ 39” N.---'Longitud: 68° 33* 45” 
W (aproximada).

Detalle?.—Según - informa'el Capitán 
del buque, alemán “Rellánce”, obser
vó en la noche del 2'í de Diciembre 
de 1228 la luz de isla Saomc con las 
características, que se detallan a con
tinuación y no con las dada? en la 
List of Li’ghts.

Características observadas.—Un re
lámpago con. período- de trece segun
dos, así:

Luz, 1,0 segundos; oscuridad, 12,0 
segundos.

(Aviso número 188. 14 de Febrero 
de 1929.)

List of Liighis, Part. IX,. i 928, nú
m ero  1.939.
URUGUAY.— Río d® fa Plata— Pro

ximidades da fas Puntas de San 
Gregorio y Jesús María.— Elimi
nación de un obstáculo subma
rino. — Avisos a  la s  Navegantes 
núm. 191. Montevideo, 1928. ;
N úm.. 189: — Situación*— Láti íud: 

34° 42* 00” S.—Longitud: 56* 56r 40 ” 
W (ápróximadá). ' ‘

Detalles.-—Un obstáculo submarino, 
constituido por un trozo de mástí!, 
fué encontrado en Ja Situación pró
xima. indicada y eliminado por vola
dura y exracción.

(Aviso número 189, 14 de Febrero 
de 1929.)

Garlas del Almirantazgo Inglés nú
meros 1.749 y 2-544.
Río de la  P la ta -R a d a  de baldona

do.—Isla de Gorrítf.— Posición 
del casco a pique del vapor “La
brador"— Avisos a los Navegan
tes núm. 192. Montevideo, 1928. 
Núm. 190.—Detalles— El casco a pi

que del vapor “Labrador” se encuen
tra situado a los 208°,5 y 185 metros 
de la baliza luminosa qtue señala la 
parte Sur de la isila de Gorriti.

Nota^—El caiseo no ofrece ningún 
peligro á la navegación, pues se en
cuentra sobré las rocas junto a la 
isla, rodeado de fuertes rompientes.

Sólo son vMbles con marea media' 
albinos pedazos de hierro.

(Aviiso número 190, 14 de Febrero 
de 1929.)

Carta del Almirantazgo Inglés hú- 
■ ñero 548.

Lío de la P la ta— Rada de La Colo
nia— Escollera del Puerto Fran
co-B alizam iento  provisional—
Avisos a los Navegantes número
211. Montevideo, 1928.
Núm. 191,—Detalles. <— Con motivo 

de los trabajos de construcción de la 
escollera de la zona franca de la Co
lonia, sé ha llevado a c ab  e  el si
guiente balizamiento provisional:

A) Boya luminosa.—Sé ha coloca
do una boya luminosa con las siguien
tes características:

Luz roja de desuellos» así:
Luz, 0,5 segundos; oscuridad, 4,5 

segundos.
Alcance luminoso; 4,7 millas.
Altura focal; 2,50 metros.
Color del casco y torre: Rojos.

Posición: A los 137°,2 y a 1.22a 
metros del faro de la Colonia.

Nota— La boya se encuentra fon
deada a 25-9 metros a!. S. del centro 
de la escollera en construcción, y los 
buques, deberán pasar por la parlé Biif 
de la referida boya.

B) Luces sobre la parte central de 
la escollera.—fia sido levantado en la 
parte central de la. escollera en eonsr 
truco i ón un mástil con úna a llura de 
5,50 metros, sobre el cual se lian colo
cado dos luces; fijas superpuesta.^ 
siendo roja la. de la parte inferior y 
blanca la de i a parte supoóíor.

(Aviso número i 91, 14 de .Febrero 
de 1929.)

•Garfas del Almirantazgo Inglés nú
meros 1.749. 1.751 V 2.00Ú 

Río de la Plata.— Projimidades de 
la .entrada a l ' río Santa Lucia—  
Fondeo., de dos hoyas luminosas. 
Avisos a los Navegantes número
212. Montevideo, 19B8-.
Núm. 192.—Del ai los,—Han sido fon

deada? dos b o y a s  luminosas en las 
praximldatílies de. ía do-msiboc-m;;;-* de! 
•río Santa Lucia. -

A) Baya número í,
Luz blanca de destellos, así:

- Luz ,  0,5. segundos; oscuridad, 35 
segundos.

Alcance luminoso: 7,5 millas— Al
tura focal:.. 1,90 metros.—Dolor del 
casco y torre: negro:

B) Boya número 2.
Luz roja d¡e destellos, 'así :
Luz, 6,5 segundos; obscuridad, 3.5 

ce-gundos.
Alcance luminoso: 4,5 millas— Al

tura focal; 1,90 metros.—-Color del 
casco y to rre : rojo.

(Aviso número 192, 14 de Febrero 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.544, 1.749 y 493,
CHILE.— F a ro  de cab o  C arranza d o-  

fin ifcívam e n íe  a p a g a d o — F a ro  p ro
v is io n a l en cen d id o .— Avisos a los 
Navegantes núm ero. 297. Yalpa
raíso, 1928.
Núm. 193— Aviso anterior núme

ro 133 de 1929 (véase).
Situación.—Latitud: 35° 33* S..~-

Longitud; 72° 37* W . (aproximada)» 
Detalles.—Ha sido deñnitivament^ 

apagaido el faro de cabo Carranza, y* 
se ha instalado 20 metros al N. un 
faro provisional, que se enciienti& 
funcionando en ía actualidad;

OaracterMieas.—Luz blanca de des
tellos, con un período de cinco segun
dos, así: r

Luz 0,5 segundos; obscuridad 4,5 
segundos.

Alcance luminoso : 10 millas.
(Aviso número 193, 14 de Febrero 

de 1929.)
List of Líghts, Part. VIL 1927, nú

mero 566.
PERU.— Isla  M acal—  In fo rm a ció n

so b re  la  luz.— Nof,íce to Marinera 
núm. 166. W áshington, 1929. 
Núnu. 194.—-Situación.—Latitud:- 7a 

49 20” S.—Longitud : 79° 28* 30” Wj.
Detalles.—El Capitán del buque la* 

glés ''Lautaro”, comunica que en las 
noches del 9 de Noviembre y 16 dn 
Diciembre de 1928 observó la uz de 
Isla Macabí con las caraLovbLcas de 
un relámpago cada tres segundos, y
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110 do grupos de tres relámpagos con 
período de veinte segundos, como 
etnsta eñ la List of Lights.

(Aviso número 194, 14 dle Febrero 
de 1939.)

List' of Lights, Part. VII 1927% Su-
].demento número 1 de 1928, raime» 
i o 67 4.
ESRAftA. COSTA NW .-~Ría de Fe

rrol (entrada).— Demolícsón de 
los bajos de la “ Palm a” y “San 
Felipe”.— Com andancia de M arina 
de F erro l, 6 de Febrero, de 1929. 
Núm.' 195.—Detalles.—Habiendo co

menzado los trabajo-s. de demolición 
de los bajos de “Palm a” y “San Feli
pe”, la explosión de los barrenos de 
dinamita que en dicho trabajo* se em
plean, puede ofrecer peligro para la-s 
embarcaciones de poco tonelaje que 
naveguen por tie rra  de las boyas d:e 
“San Felipe” y la “Palm a”,

Una bandera roja avisa cuando se 
hacen la,s. pegas.

En la zona de trabajos se situarán 
boyarines y señales, para que éstas 
no sean destruidas, o separadas de su 
sitio se recomienda no salir en dichas 
zonas de la canal principal,

(Aviso número 195, 14 de Febrero 
de 1929.)

Cartas números 929, 12a, 41« y 42a
(planos).

Derrotero de la Costa Septentrional 
de España, pág. 3£.
PSTA S.— Barra del puerto de Huel- 

va.—  Información sebre naufra
gio.—Com andancia de M arina íJü 

; Huelva, 8 de Febrero  de 192>9.
Núm. 19-6—Detalles.—A unas dos 

millas aproxinfadamente, y al SSO. de 
¿  boya núm ero 1 de la barra, del puer- 
Jb de Huelva, y en unas diez brazas 
;ie agua (17,2 metros) se encuentra a 
pique él vapor de pesca “Ju lia”, díe 
17,50, m etros de esjora y de un tone
laje «dé 30 toneladas.

(Aviso número 196, 14 de Febrero 
le 1929.)
jSLAS CANARIAS.— Puerto de San

ta  Cruz de Tenerife. —  informa
ción sobre luces. —  Servicio Hi
drográfico. Revisión. San F ern an 
do,. Febrero , 1929,
Núm, 1,97.—Detalles.—Debe rectifi

carse  el Libro de Faros de 1926 en el 
fentido_ de que la luz correspondiente 
id número 4.048 no se exhibe desde 
lina boya, sino sobre el extremo cons
truido del miuelle S., y la boya que 
Befíala el extremo .sumergido del mis
mo está pintada de rojo. Debe con
signarse, además, la existencia d e ‘otra 
boya pintada de verde, con la inscrip
ción en blanco “Naufragio” y luz íijaj 
blanca en lá parte N. del puerto, pró
xima ál muelle N., marcando los res
tos del vapor “Roger de L auria”.

(Aviso número 197, 14 de Febrero 
de 1929.)

Ca f  t as nú me r  o s 2 05 v 6 5 0 (p 1 a no). 
Sección IV. : ; ; : , ;

Derrotero de la •¡Ruste'Ó ceidenlaí cié 
Aff ien, páginas 245 y 246.

San Fernando, 14 de ' Febrero- cíe 
f-999 |T11 •- lH rector, :Lo<Vv’ ••Jbvrreró. /

GRUPO 7 
DEL NUM. 198 AL 237 

INGLATERRA. ISLAS SHETLAND.
Esha Ness,— Establecimiento de 
una luz.— 'No.tice to M ariners n ú 
m ero 190, Londres, 1929,
Número1 198. — Aviso anterior nú

mero 78, de 1929 (véase).
Situación.—-Latitud: 60° 29’ 19 N. 

Longitud: I o 37’ 36” \V.
Detalles.—En la situación indicada 

ha quedado establecida una luz con 
las características siguientes?

Luz de un relám pago. blanco co n  
período de doce segundos, así:

Luz. 1,0 segundos; obscuridad, 11,0 
segundos.

Elevación del foco: 69,7 metros. 
Alcance luminoso: 20 millas. 
E structu ra : [Torré cuadrada, p in ta

da de blanco, de 12,2 metros de al
tura.

(Aviso núm ero 198, 21 de Febrero 
dé 1929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1.118-A, 2.397-B, 2.182-C, 2.339, 
2 y  2.069-A.

List of Lights, P arL /I, 1928; nú
m ero.!.075-5.
COSTA E.— Río Medway (entrada). 

Puerto de Sheerness.— Estableci- 
mieneto de una baliza.— Noticé to 
M ariners núm . 194. L ondres, 
1929.
Número ,199.—Silujación. —= A una 

distancia de 6,15 cables y a los 311° 
dé la torre del reloj dé Dóckyárd.

L atitud : 51° 27’ N— Longitud: 0o 
44* E  (aproximada).

D etalles.—'E 11 la posición indicada 
be ha colocado una baliza, consistente 
en una pértiga de madera pintada dé 
rojo y con ¡marca de topé de forma 
cuadrada.

(Aviso número 199, 21 de Febrero 
dé 1929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 3.683, 1.185 y 1.697.
Lowestoft (proxim idades)— Exis

tencia de unos bajóse—No tice to 
M ariners núm . 184. Londres, 
1929.

Número 20-0.—Situación— I) A una 
distancia de 9,8 cables y a los 061° 
de la luz dé Lowestoft. ú 

L a titu d : 52° 30’ N.—Longitud: Io 
47’ E (aproximada).

II) A una distancia de 10 cables y 
a loe 081o--de la luz de Lowestft.

Sondas obtenidas: I) 7,6 metros.— 
II) 7,9 metros.

(Aviso número 200. 2! do Febrero 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo- i nales. nú
meros 1.552, 1.543, 1.094 y 1.408, I). 
NORUSGA. COSTA S E —  Fjord de 

Oslo.—  Rauergrund.■— Informa
ción sobre naufragio.— Notice to 
M ariners núm . 165. Londres, 
1929.
Número 201 .--Situación.—Próxima

mente a u n a  milla al S. de la luz de 
Fulehük. i

Latitud: 59° 9’ N.—Longitud: 19° 
36’ E (aproximada).

Detalles.— El naufragio señalado en 
las cartas en la situación próxima in
dicada no consí i luye peligro alguno 
para la navegación; vi oblándose "borrar ' 
de '!n« m ism as .las anotaciones -corres^’ 
peía i i en leu. :

(Aviso número 201, 21 de Febrerg  
de 19i29.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú- 
meros 3.159 y 2.330.
ALEMANIA. BALTICO.— Canal de¡ 

Cadet.— Oasser Ort.—  Naufragio; 
ellminado y  supresión de una feo-* 
ya luminosa.— Noticé to M aii'heri 
núm , 196. Londres, 1929.
Número 202. — Aviso anterior, nú 

mero 1.079. de 1928 (véase).
Situación. — Próximamente a unas; 

cinco millas al W dee lá luz de Wtis-? 
trow, en Fiisch Land. 1

L atitud : 54° *22’ N— Longitud: 12° 
15’ E  (aproximada).

Detalléis.—El naufragio que figura] 
en las* cartas en la posición arriba iii-: 
dicada ha quedado eliminado, suprin 
miándose consecuentemente la boya1 
luminosa con luz de grupos de reláma 
pagois verdes que lo balizaba.

(Aviso número 202, 21 de Febrero! 
dé 1929.)

Cartars del Almirantazgo inglés, nú- 
teros 2.365, 2.150 y 2.842-A.
ITALIA. MEDITERRANEO.— Golfo

de  ̂ Spezía.— Información sobre;
prácticas de tiro.—-Awi-si ai Na- 
v igan ti núm , 16119. Génova, 1929, 
Número 203— Aviso anterior nú

mero 123, de .1929 (anulado).
Detalles— En las zonas abajo indi

cadas se efectuarán prácticas de tiro  
por los buques de la escu*idrá italiana*

I) Desde el día 3 de Febrero dé 
1929, hasta nuevo aviso, y desde 18} 
puesta diel sol hasta el aibá, sé se
guirán prácticas de tiro  nocturno eri 
la zona comprendida entre los para
lelos 43° 50’ y 43° 57’ de latitud N. y  
los meridianos 9o 54’ y 10° 3’ de lon
gitud E.

En laís proximidades del punto, la
titud  43° 56’ 30” N. y 9o 56’ 30” E., sé 
han colocado dos boyas, a una distan
cia entre sí de unos 80 miel ros, pará  
fondeadero del blanco.

II) Del 4 de Febrero de 1929, has
ta nuevo aviso, durante el dí>r los lu
nes y viernes y demás días que se in
dicarán oportunamente, se llevarán á 
efecto las prácticas diurnas de jiro,; 
en- la zona comprendida entre los pa
ralelos 43° 56' y 43° 45? de latitud Nr y 
los meridianos 30’ y 9o 45’ dé lon
gitud E.

(Aviso número 293, 21 de Febrero 
de 1929.)

Isla Salina.— Inauguración dé un 
faro en la punta Lingua.— Avvisi
ai N aviganti núm . 5|14. Génova, 
1929.
Núm. 204-—Aviso anterior número 

589 de 1928 (véase). '
Situación.—L atitud: 38° 32* 10” N. 

Longitud : 14° 52’ 25” E (aproximada).
Detalles.—El día 20 de Enero pró

ximo pasíjSo f u é  inaugurado éh lá 
punta Linguá. extremo SE. de la isla  
Salina, un nuevo faro con las siguiem 
teis características:

Luz. blanca de grupos de tres re 
lámpagos con un período de veifnti- 
cinco segundos, .asi: :

f  ' L u  z, 3,0 segundos;; oscuridad, 3,0 
segundos; luz, 3,0 segundos; oscuri
dad, 3,0 segundos; luz, 3,0 segundos; 
oscuridad, 10,0 segundos. F -

Elevación del focó sobre' el agua': 10 
metros. " r  ' l ;

. Alcance lum inoso: 10 millasm /  c 
Estructura.—-Caseta con eastM iep'
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de hierro, sobresaliendo de la misma 
donde se encuentra instalado el fanal.

La luz ilumina un sector de 250°, 
¡entre lais direcciones 186° a 76° (a tra
vés "del W. y N.).

(Aviso número 204, 21 de Febrero 
de 1929.)
Cerdeña. Información sobre el 

Puerto de Caríoforte. ~  Avvisi ai 
Naviganti núm. 5 J11. Génova, 
1929,
Núm. 205.—'Detalles.—<I) Ha que

dado terminado el muelle S., que tie
ne su origen en el extremo.' NE. d:e la 
punta San Yittorio y se prolonga unos 
¡200 metros en la dirección 49°.

(II) Del muelle N., en construc
ción, que tiene su origen en la ban
queta de la Sani'tá, hay construidos 
unos 125 metros en la dirección 120°.

{III) El p u e n t  é de desembarco 
(desembarcadero), sobré el que se en
cuentra situada una luz roja die re
lámpagos, ha quedado prolongado en 
unos 50 metros, no habiéndose trasla
dado aún la luz a su extremidad1.

(Aviso número* 205, 21 de Febrero 
de 1929.) : -h*?i
ADRIATICO.— Puerto de Chioggia.V 

Establecimiento de una boya de 
nauf rag io.—Avvi si ai Naviganti 
núm. 5110. Génova, 1929.
Núm. 206.—Aviso anterior número . 

127 de 1929 (véase).
Detalles.—Entre los diques del puer

to de Ghioigigia, a unos 40 metros del 
diqiue Norte; y a unos- 100 metros de 
la entrada dial puerto, ha quedado es
tablecida una boya, cónica pintada dé 
verde y con marca de topé de forana 
cónica, que baliza él naufragio de una 
barcaza de hierro.

(Aviso número 206, 21 de Febrero 
de 1929.)

Brindisi.—■ Información sobre altos
fodos. —- Avvi.si ai Navig.atl n ú 
mero 6] 16. Génova, 1929.
Núm. 207. — Situación— Latitud: 

40° 40’ N.—Longitud: 17° 59’ E (apro
ximada).

Detalles— A Levante de la isla de 
Andrea existe un placer de piedra, 

¡sobre cuyo límite E., situado a unos 
[46*0 meltros y a a los 150° del faro de 
¡Punta Riso, sé ha obtenido una sonda 
jete 8,3. metros. Inmediatamente a Po
niente del referido placer, y en una 
longitud: de unos 70 metrós, e x i s t e  
una profundidad mínima de 8,5 me
tros; inmediatas a las mismas, hay 
más de 11 metros dó agua, sondas que 
van decreciendo ya gradualmente has
ta tierra.

(Aviso número 207, 21 de Febrero 
de 1929.)
AFRICA. COSTA N.—Trípoli—Cam

bios de las características de una
luz.— Av vi si ai Naviganti número 
315. Génova, 1929.
Núm. 298,—Detalles.—Los perío

dos de la luz verde de relámpagos 
situada en la extremidad SW. de los 
bajos; Kalinsoia, y ;el de la también 
verde dé relám pagos Situada cerca 
[del extremo NE. de los bajos de Ras 
[ej Zujvéii la parte  exterior dcL.piiéjr- 
to de Trípoli, sé lian cambiado de 
feeis segundos a tres segundos, qüé- . 
Bando así: ‘ y

Luz, 0,3 ségundoé; obscuridad, 
ségundosb 

Las o tras características perma- : 
frecen iuyariablgSs

(Aviso núm. 208, 21 dé Febrero 
de 1929.)
Argelia.— Beni SaSd (proximidades) 

inexistencia do una piedra.— No-
tice to M ariners núm. 166. Lon
dres, 1929.
Núm, 209.— Situación.—  A unas 

1,25 m illas al .NW, de la luz de pun
ta J erda.

Latitud: 37° 2’ N.-—Longitud: 6o 
35’ E. (aproxim ada).

Detalles, —■ La piedra que ügura 
en las cartas en la anterior, posi-. 
ción no .exisfe, debiendo ser bo rra
da dé ¡las; mismas.

(Aviso núm. 209, 21 de Febrero 
de 1929.)
ESTADOS UNIDOS.  COSTA DEL

ATLANTICO. —  Río . Delaware.— ' 
Bnominación sobre la luz anterior 
de enfilación de Cherry Islancl.—*
Njotme to Mari se rs núm. 2d2. 
W ashington, 1929,
Núm. 210.— Situación.—Latitud: 

39° 45’ 00” N.— Longitud: 75° 29’
30 ” W, (aproxim ada).

Detalles.— La luz anterior de en
filación de Gher> / Island se tra s 
ladó unos 62 m etros en dirección 
196°,5, quedando establecido en el 
muelle S. de Edgemoqx Lighthouse 
Depot.

(Aviso núm. 210, 21 de Febrero 
de 19.29.)
Bahía Chesapeane.— Bahía del Este; 

Luz de Claibome Cut. —  Cambios 
de características.—  Notice lo 
Mariners núm. 214. W ashington, 
1929.
Núm. 211.—Situación.—Lati tu d : 

38° 33’ 30” N.—Longitud: 76° 25* 
30” W.

Detalles.—El día 7 de Enero pró
ximo pasado, se cambiaron las ca
racterísticas de lo luz de GJaibome 
Gut, de blanca fija a blan.ca de re 
lámpagos con treinta y cinco relám-, 
pagos por minuto. . _ .

(Aviso núm. 2 1 1 .2 1  de Febrero 
de 1929.)
. L ist of Lights. I^art. IX. ' 192-8, 

núm. 849,
Bahía de Chesapeake.— Main Chan

nel.— información sobre naufra
gio y boya luminosa.—Noli ce to 
Mariners núm. 215. W áshirgtori, 
1929.
Núm. 2 12.—Situación.— -Latitud: 

38° 33’ 30” N .--Longitud: 70° 25’ 
30” W.

Detalles.---El buqué a motor ■■“F e- 
trolia,” se encuentra hundido en 
unos 16 metros de agua, próxima
mente a unos 230 metros ni W. de 
la boya, lum inosa coír campana 
“Sharps 'Islánd Buoy 18 n ”.

Para balizar el naufragio se h a .  
establecido una boya luminosa, p in 
tada a bandas horizontales rojas y 
negras, y. que exhibe una luz roja 
d e : oeül Laei ones co n perío do de diez 
segundos, asi: v •

Luz, 5 0 s e g u n dos; c b s.cu v id ad *
5,6 segundos. . * \
' ■ (Aviso- núm. ,212, 21 de Febrero de
1929'.) . ’ . -
Georgia.—-Si, ,Simo,n, Spund (proxi

midades.) .-^Supresión déL barep- 
faro 'dé Brunswlcn y estableci

miento de una boya luminosa con 
silbato y campana.—Notice to 
■Mariners núm. 217. Wáshingíou, 
Núm, 213.™Aviso antrnio! j:li

mero 990 de 192.8 (véase).
Situación -L e tíL .v  3 * ’)u JO" 

N.— Longitud: 81° ü’ 35' \V.
Detalles. •— El barco - f aro de 

Brunwick ha quedado suprimido, 
estableciéndose en sustitución del 
mismo una boya luminosa con si 1 - 
b a t o  y campana denominada 
Brunswick Gas. Whistlc and Sub- 
marine Bell Buoy 2 B ”. en unos 15 
metros de agua, a 14,5 millas y a 
los 123° del f aro St. Simón.

La boya, provista de icasl illeté. 
está pintada do rojo y exhibe una 
luz de un relámpago blanco con pe
ríodo de cuatro segundos, así:

Luz, 1,0 segundos; obscuridad»
3.0 segundos.

Elevación del foco sobre el agua, . 
4,8 metros.

Nota.—L a  boya ciega cónica, 
pintada de amar dio ha quedado asi
mismo suprimida.

(Aviso núm. 213. 21 de Febrero 
de 1929.)
■Florida.-— Río St. Johns (proximi- 
. .dades) .— Establecimiento de un

barco-faro-. — Notice 1 o Marinees 
núm. 219. Washington, 1929.
Núm. .214.— Aviso anterior mu 

mero 994 de 1928 (véase).
S i tu ac i óti.—L  a ti l n d ; 30° 2 3 ’ 30il 

N.—Longitud; 81° 00” W.
Detalles.— El día 15 de Enero de 

1929 quedó establecido el nueve 
barco-faro de “St. Johns”, en uimg- 
17 metros de agua, a unas 6,5 mi
llas y a los 91° del faro St. Johns 
River, en. la prolongación, próxima
mente, de Wards Bank Range Line.

El casco del barco está pintado 
de amarillo, con la inscripción 
“St. Johns” en cada costado, dos 
mástiles con enjaretados cilindri
cos pintados ele rojo *.m cada mas- 
tcl er i lio, y exhibe una ¡luz blanca 
de grupos de tres relám pagos con 
período de veinte segundos, así: 

Luz. 2.0 segundos: obscuridad,
1.0 segundos; luz, 2,0 segundos: 
obscuridad, 1,0 'segundos; luz. 2,0 
segundos; obscuridad, 12.0 segun
dos. '

La señal de niébl i se efectúa pbir 
medio de mi silbato que emite uít 
sonido de cinco F^gúndos de dura-: 

.ción cada treiftlá segundos; si su
friese ayeríá's sería "sustituida por 
una campana que em itiría grupo sí. 
dé tres repiques, con período de ; 
veinte segundos.

La campana submarina emite 
grupos dé tres repiques ótoii un 
perodó de veinte segundos.

(Aviso, núm'. 214, 21 de Febrero 
de 1929.)
Florida.— Río St. Johns (proxlml- 

dades).—- Supresión de una boya 
luminosa son silbato y campana.
Notice to Margue es. número 220.. 
W áshingion, 19,29. .

, Núm, 2T5^Si.tuacjcui.L--LíVtil:ud 3<b 
23’ 40” N.—Longitud: 81° 20;’ 30" WV 

J.Detalies.—El día 15 de Enero de 
1929 quedló] deüniiivament e suppimá-
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da la boya luminosa con silbato y 
.campana, denominada “ SL Jo bus Gas 
¿Whistle, and Su binar ine Bel! Buoy”.

(Aviso número 215, 21 dé Febrero 
de 1929.)

MEJICANO.— FI© rlda.~C osta  
IfíL— Gasparina ’Sounti.— Estable- 

1 cimiento de unas lu ces.—  Noüce 
to  M ariners núm. 221» W ásiim g- 
ton, 1929.t
Núm. 216-—Detalles.—Be. han esta

blecido unas luces que marean la ruta 
Üel ferry desde Plácida a Boca Gran
de, oslas luces exhiben en una linter
na blanca sobre pilar de mam/poste- 
ría, con un relámpago blanco cada tres 
segundos, a s í:

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 2,7 
Segundos, elevadas unos 3,6 metros 
Sobre el agua.

Ferry Route Light 1.—Erigida en 
[1,8 metros de agua sobre las marca
ciones siguientes:
I Drawbridge opcning 238°.
| Rasante derecha a Bird Key 268° y 
jh una distancia de 1.675 metros.

Ferry Route Light 3.—Erigida en 
¡J,8  metros de agua sobre las. miarca- 
| piones:
( RaSiante derecha a Devils Key 136° 
j Jr a una distancia de 2.725 metros. 
b\Tank, Boca Grande, 182°,5. 
i Ferry Route Light 5— Erigida en 
• 1,2 metros de agua sobre las si guien-’ 
j tes marcaciones :
j Rasante derecha a Devils Key 123° 
i ¡y a una distancia de 2.860 metros, 
j ,Tank, Boca Grande 177°.
; (Aviso número 216, 21 de Febrero 
í de 1929.)
;(V|lssis-sipp¿.—  M lssisstppi Sound -

Luz de Honi fsland.— Cambios de
: C aracterísticas.— Notice lo M ari- 

yiers núm. 222. W áshington, 1929. 
Núm. 217.—Situación— Latitud: 30° 

(;i3y 22,v N.—Longitud: 88° 29’ l i "  Wj*
. I Detalles.— Se han cambiado las ca

racterísticas de la luz de Iíorn Island, 
Juciendo ahora con un relámpago 
blanco con pet/odp de traipta segun
dos, así: , '

Luz, 2,0 segundos; obscuridad, 28*0 
'Segundos-
i (Aviso número 217, 21 dé Febrero 
de 1929.) "

List of Lights, Part. IX, 1928, nü- 
imíero 1.348.

£ UBA. COSTA N.— Banco de Sancho 
I Pardo.— Establecimiento de unas 
I balizas.— Notice jto Mariners nu~
{ hiero 225. Wáshington, 1929. 
í JNúm. 218.—Detalles.—Para trabajos 
hidrográficos se han erigido por el 
! personal del “ü. S. S. HannibaT dos 
j balizas, consistentes en dos tórrelas 
0e unos 16,80 metros de altura, sobre 
H banco de Sandio Pardo,, en las pp- 
gdcioneia siguientes: 

h) Latitud: 22* 9* 39" N.—Longi
tud: 84* 45* 3" W.

b) Latitud: 22o’29' 48" N.—Longi
tud : 84° 36* 53" W.

(Ayíso número 218, 21 de Febrero 
de 1929.)
PANAMA.— Canal de Panam á.— L a -  

So de Gatun.~¿-Bohfo Reach.— E s
tablecimiento de unas luces de
4 n % c i é n .^ i % i ^ - ,  lo r M riñera  
núm* 224. f929.
Núm, 219.—Bi! uación.—Lat itud: 9a

11’ N.~Longigiud: 79° 52’ Wís (apro
ximada). ' I

De Leí lies.—Una luz de un relámpa
go blanco cada dos segundee, así:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 1,5 
segundos, s-e ha establecido en cada 
una de las cuatro balizas que marcan 
el eje del canal de Bohío Reach.

Se refiere a las balizas cinco y seis,, 
utilizadas para el tráfico N., y las 
nueve y 10, empleadas, en el tráfi
co S. _

(Aviso número 219. 21 de Febrero
de. Í929.)
COLORIBS A.—«Puerto de Colombia. 

Inexistencia de un bajo.— Notice 
to M arinéis núm. 226. W áshing
ton, 1929.
Número 220. —  Aviso anterior nú

mero 1.019, de 1928 (véase).
Situación.— Latitud: 11° 00’ 00” N, 

Longitud: 74° 59’ 30” W.
Detalles— El Capitán del buque ale- 

más “K iel” informa que habiendo hi- 
drograíiado la zuna comprendida en
tre la Piedra Lafayetfe y la boya lu
minosa, marca naufragio, en cuya zo
na declaró haber tacado el Capitán 
del “Orinoco”, no h a  sido hallado 
vestigio alguno del ba eo que se bus
caba. . f

(Aviso- número- 220, 21 de Febrero 
de 1929.)
VENEZUELA.— Cabo Oirrupao (pro

ximidades) .—-Información sobre
una luz.—-Notice to Mariners m i- 
mero 227. W áshington, 1929. 
Número 221.— Situación. —> Aproxi

mada de cabo Ourupao.
Latitud: 10° 37’ N.—Longitud: 67a 

2’ W.
Detalles— El segundo Oficial del 

vapor “City of Los Angeles” informa 
que en la noche del 25 de Noviembre 
de 1928 observó una luz de grupos dé 
dos reláanpagots blancos con un perío
do de veinticinco segundos, así:

Luz, 1.0 segundos; obscuridad* 3,0 
segundos.

Luz, 1,0 segundos; obscuridad, 20,0 
segundos.

Alcance luminoso [observado:. 25 
millas.

La luz se 'encontraba en las próxD 
midades del cabo Ourapao. en la cos
ta N. ée Venezuela,

(Aviso número €21, 21 de FebrjérSo 
de 1929.)
BRASIL. GOSTA N.— Bahía Sao 

Marcos.—-Mofo Bank.—  Boya lu
minosa apagda temporalmente—-r
Notice to Mariners número 288. 
W áshington, 1929»
Número 222.— Situación. — LaUtud: 

2° 12’ S.— Longitud: 44° 10’ W.
Detalles.—Se ha apagado temporal

mente la luz que exhibe la boya lu
minosa situada al N. del Banco Meto 
(Meio Bank).

(Aviso número 222, 21 da Febrero 
de 1929.)
COSTA E.— Restablecimiento de la 

luz de Punta Baleine (Baleía).__
Notice to Mriners número 229. 
W áshinglón, 1929.
Núméro 223. — Aviso anterior- nú

mero 102, de 1929 (anulado).
Situación.— Latitud: 17° 41’ s . —  

Longitud; 39° 8’ \V (aproximada).
Deta!íes.--La Hiz de Punta BáM iie 

(Balei a) Fuce de nuevo con éús carac
terísticas normales. ;

(Aviso número 223, 21 de Febrero?
de 1929.)

List of Lights» P a rt III. 1927; nú-?
mero 102.
COSTA SE.— RÍ© de Sao Francisco  

do Sui (entrada) .— Supresión de 
Sa luz de. Fonia da Figueira. — t

Notice to M ariners número 230* 
W áshi ng Ion, 1929.
Número 22 4.— S i tu aci ón. ~  Latitud: 

48° 10’ 45” S.—Longitud. 48" 36’ 30”• 
W (a p f o x  i ma d a).

Detalles:.— Se ha suprimirlo la luz 
que so exhibía en Ponía da Fígúetra* 

(Aviso número 224, 21 de Febrero 
de 1929.),

List of Lights, Part. 'VII, 1927; nú
mero 181.

ARCRNY1NA R ío  de la Plata. —<
Banco Ortlz.— Casco a  pique. — *

Desaparición de Jna hoya.— Avíh 
so a ios Navegantes núm. 6. Bue
nos Aires, 1929.
Número 225.— Situación Latitud £

34° 56’ S.— Longitud: 57° 13' W (apro
ximada).

Detalles.— Ha desaparecido Ja boya 
que balizaba el casco a piqúe "Ciudad 
de Corrientes”; no debiendo ser re-: 
puesta, debe, borrarse de las cartas.

(Aviso número 225. 21 de Febrera 
de 1929.) A

ECUADOR. —> Información sobra 
irregularidad en el funcionarme?*-? 
to de la luz de Punta Galera.—i 
Notice lo Mariners numero 239* 
W áshington, 1920.
Número 226.— Situación.— Latitud;’ 

0o 51’ 00” N.—Longitud: mn 5* 30” W 
(aproximada).

Detalles— El Capitán del buque ale
mán “ Ores tes ”, observó durante la 
noche del 15 de Diciembre próximo 
pasado, la luz de Punta Galera, con 
la característica de un relámpago can 
da cinco segundos, figurando con tul 
período ée diez segundos en la List of 
Lights.

(Avisó núm. 226, 21 de Febrero do
; 1929.)

List of Lights, Part. VII, 1927» hú
mero 722.
COLOMBIA. COSTA W. —  Río Bue

naventura. —  Información sobre 
naufragio y boya.— Notice to Má- 
riners ftúm. 210t .Wáshingfajj> 
4929.

; Núm. 227.—Situación.—Latitud ;
1 505 3 9 ” N.—Longitud; 77° T  27” W  

(aproximada).
De tabes.—Según informes del Ca^ 

pitán del buque alemán “ Sehwarz-^ 
wald”, una embarcación faro se oh- 
cuentra hundida al WNW de Punta 
Limones, en la situación préxíma in
dicada.

El nafragio se encuentra balizado 
provisionalmente por una boya ciega, 
pintada de negro.

(Aviso núm* 227, 21 de Febrero ¡le 
1929.)
AMERICA CENTRAL. COSTA RICA. 

Punta Quepos.-—Información so
bre bajo.— Natice to Mariners nú
mero 241. W áshington, 1929;

, Núm. 228— Situación—L atitu d ; i r  
23’ 45” N.—Longitud: ‘M* 10* 49" W 
(aproximada). • •

D«etáffés.— El :Capltfe M  buqúé In
glés ^lóMcslár”, informa^ que su 
que mn u» calado n po|>a de 5,25 íne^ 
tros, tocó en üii pinito situado próxl-
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mámente. a media milla y & los. 290° 
"¡del extremo NW. de Punta Quepos. 
Sondó detenidamente ios alrededores 
de dicho- panto, obteniendo una sonda 
mínima de 4,50 me Iros, encontrándo
se oí agua a media marea.

(Aviso núm. 228, 2 i de Febrero de 
1929.)
jRHCÁRAGUA. D0 3 YA .W.~-Cor¡nto

(proximidades) * —  1 si? ormaciién 
sobre piedra,— No tice lo Mari- 
ners núm. 242» Washington,
1929,
Núm. 229. — Siluaciún. — Latitud: 

¡12° 15’ N.— Longitud; 86° 57* ■ W 
(aproximada).

Detalles.—El transporte de guerra 
norteamericano Cambra! ” toen en 
una piedra situada en la posición pró
xima indicada obteniendo una sonda 
mínima sobre ella de 8,20 metras, en 
bajamar.

Informes posteriores permiten ase
gurar que esta, piedra se encuentra 
muy probablemente a una milla y no 
La milla y media do la costa,

(Aviso núm. 229, 21 de .Febrero- do 
1929.)
¡ESTRECHO DE ¡MALACA..—  Penín

sula Malaya.— Puerto de¡ Fukei ©r 
Xongka.— Cambios de caracterís
ticas de la luz de Gofo Tapaunoi.
Notice to Marinera número 274. 
Washington 1929.
Núm. 230.—Situación.-—Latitud; 7* 

50’ 30” N.—-Longitud* 98° 25’ 45” E.
Detalles.—Se han cambiado las ca- 

pcacterísticas de la luz de Goh Tapau- 
noi, en el puerto de Puket, mostran-: 
¡do ahora luz blanca de grupos de' dos 
Ocultaciones con período <de cuatro; 
segundos así:

Luz, 1,0 seg.; obscuridad 0,4 segun
dos; luz, 1,0 seg.; obscridad, 1,6 se
gundos. . j  ;

Sin cambios en las demás caracte^ 
ff  «ticas.  ̂ mdfKiq

(Aviso núm. 230, 21 de Febrero de 
£929.)
‘ List bf Lights, Part. VI, 1927, nú
mero 724.
Si AM.— Península Mal aya <— <Cos$a

W .— Rest ableo i miento de la luz de 
Krachome Pal Island y cambio de 
sus características.— Notice to 
Mariners núm. 275. W ásbington, 
,1929* ■ m'j
Núm. 231.—Situación.—Latitud: 7o 

JP N.—Longitud: 99* 24’ E (aproxí- 
Inada).
i Detalles.— Se haií cambiado las cá- 
íacterísticas de la luz de Erachome 
ra i Island, figurando ahora con lúa de 
¡pupos de dos relámpagos blanca 
|pn período de once segundos, así: 

Luz, 0,5 seg.; obscuridad, 1,5 se-: 
¡fundos; luz, 0,5 seg.; obs., 8,5 según-: 
lo®.

Sin cambios en las demás carácter 
íísticas.

(Aviso núm. 231, 21 de Febrero de 
1929*)

List o f Lights, Part. YI, 1927, nú-: 
'mero 726.
BORNEO. COSTA NW.— Tanjong 

Lobang. —  Alteración de una luz.
Notioe to Mariners número 203. 
Londres, 1939*
Núm. 232.—-Situacióa.-~Latitud: 4o 

22# N.—Longitud; 143* 58’ 35> (apro* 
Rimada)* 5 

Detalles, — Se \m& cambiado las

características de la luz de un reú 
lámpago blanco a grupos de tres re-* 
lámpagos blancos con un período de 
quince segundos.

El alcance luminoso ha quedado 
reducido a 9 millas.

(Aviso núm. 232, 2i de Febrero 
de 1929.)

Cartas de! Almirantazgo Ingjlés 
números 1.949, 2.10-8 y 2.660B.

List of Lights, Part. VI, 1927, nú
mero-1J54.
ISLAS FILIPINAS.-—4Luzón*—  üosta 

E.—-isias . Lamit. —  Información, 
sobre rompientes al R. de las mis** 
mas.— Notice to Mariners núm Ce
ro 282. Wáslnngtoíi, 1929.
Núrru 233. — S/i tua ción.—Latitud; 

14° f  0” N.— Longitud; 123° 35J 28” 
E. (aproximada).

Detalles.-— El Capitán del buque. 
“ Floren-ce D.” informa que el día 30 ’ 
de Noviembre de 1928, al cruzar por 
el N. de las islas LamiL observó unas 
rompientes a u n o s  3.500 metros apro
ximadamente y a !os 222 de punía 
Cugun, y próximamente a 1,5 millas 
al NW. ’de la piedra Hervor.

(Aviso núm. 233, 21 de Febrero 
de 1929.)
JAPON.-— Hokusfiu (HoRRaldo).—  

Gesta i .  —  Puerto de fCyshsm.—¿ 
Supresión de unas lúcese— NotL 
ce to Mariners núm. 280. W a
shington, 1929. : '

■ Núm. 234. —- Bituación.---Latitud f 
42° 58’ N.— Longitud: 144° 22* E, 
(aproximada).

Detalles.— Han quedado suprimi
das ' en el puerto de Kushiro las lu
ces siguientes:

(a) La luz fija roja que se en
contraba en la parte S. de la entra
da a Camber.

(b) La luz fija blanca que se en
contraba. en la parte N. de la entrada 
a Kushiro Gawa.

(Aviso núm. 234, 21 de Febrera 
de 1929.)

List of Lights, Part. VI, 1927, nú
meros 2.290 v 2.292.
Island Sea.— Golfo de Osaka.*—Nau 

fragio al SE. de Kobo.— No ticé t o 
Marinera núm. 168. Londres, 
1929.
Núm. 235.— Situación.—A úna dis

tancia aproximada de 3,6 millas y á 
los 98* de la luz Wáda mfsakl.

Latitud: 34° 39’ N.—Longitud: 135° 
15’ E. (aproximada).

Descripción.—Buque hundido pe
ligroso para la navegación.

(Aviso púm. 235, 21 de Febrero 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, 
números 16, 3.566 v 2.875.
-ESPAAA. COSTA R W .. Ría da Fe

rrol.— Muelles do La Grana,— 1**- 
formación sobre luces,— Servicio 
Hidrográfico. Revisión. San Fer
nando, Febrero, 1929.
Núim. 236.— Detalles.—En los ex

tremos N. y S. del malecón de atra
que se exhiben dos luces fi jas rojas, 
como asimismo en e! muelle en T  
de la planta petrolífera se coloca
ron también obras ., .dos de las ¿nis- 
;M 3  características..’

Altura de las luces sobre el, nfv^í 
de la mar;. 10,0 metros,

Ácance luminoso; De £ a 3 millas. 
(Aviso, núm. £36, £t de fébrero 

de 1929.)

Carta1 núm. 42-a. Sección II. 
Derrotero núm, 1, páginas 33 y 34< 

AFRICA. COSTA W. —  Reglas para 
tomar el puerto de Casablanoa.—< 
(Real orden circular de la Direc-. 
ción general de Navegación. Fe
brero, 1929,
Núm.̂  237.—Detalles.—Es peligró

os maniobrar sin práctico' en al puer
to de Casablanca.

No debe fondearse en el puerto 
sin que preceda indicación del prác
tico.

Interesa especialmente el cumpli
miento de estas prevenciones a 'lo s  
numerosos vapores pesqueros espa
ñoles que frecuentan el puerto de 
Casablanca.

(Aviso núm. 237, 21 de Febrero 
de 1929.)

San Fernando, 21 de Febrero de 
1929-—El Director, León Herrero.

MINISTERIO BE HACIENDA

dire cció n  GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDA.

Por acuerdo de este Centro directi
va, fecha d-e hoy, se autoriza a Ber 
Eugenia de Jesús, Superiora general 
de "los Asilos de Jóvenes Desampara
das, Oblatas deí Santísimo Redentor, 
para rifar con carácter benéfico-y-en.., 
unión dé! corteó* de hi Lotería Náhi-ô  . 
nal de 11 de Diciembre próximo,, un 
automóvil de marca acreditada valo
rado en 4.500 pesetas, que será adju 
dirado al poseedor del número igual • 
al del premio mayor de‘> sorteo antea 
mencionado; un aparato ortofónico, 
para el poseedor de la papeleta cuyo 
número sea igual al del segundo pre
mio, valorado en 1.500 pesetas; una 
sortija de brillantes, para el poseedor 
del número igual al del tercer pre
mio, valorada en 1.000 pesetas, y seis 
mantones de manila, para lo poseedo
res de lars papeletas cuyos mYmeroc 
sean igual al de los anteriores y pos
teriores de lo tres premios .mayores 
de dicho sorteo, valorado cada uno en 
600 pesetas, aplicándose los productos , 
que se obtengan en dicha rifa a los 
fines de la citada Congregación; que-,’ 
dando obligada la solicitante á satis
facer a la Hacienda el impuesto del 
4 por 199 establecido por eí artíeu- ‘ 
lo 5,° del Decreto-ley de 20 de Abril /  
dé 1875, el del Timbre a que se re
fiere el 202 de! Real decreto-ley d&
26 de Mayo de 1926 y a someter 
prbeediixüéniqs, de' 1.a rifa a cuánta.-’.- 
previenen las disposiciones vigentes.*

Lo qué ee anuncia para conocmiieiu 
to del público y demás* que corres^, 
ponda. í

Madrid, 14 de Mayo dé 1929. — EÍ 
Director general* A. Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENEARL DE ADMI
NISTRACION.

Por error material de copia dejó de 
indicarse el haber, anual c o n  q u e  
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los presupuestos municipales está do
tado el cargo de Secretario del Ayun
tamiento de Toledo, vacante y anun
ciado a concurso por Real orden del 
.13 del corriente, publicada en la Ga
c e t a  del 14.

Por ello se hace púbbeo, para co
nocimiento general, que dicha plaza 
1 i ene as ignado el haber anual de 8.500 
pesetas. ,

Madrid, 15 de Mayo de 1929. —  El 
Director general, Emilio Vellando.

Instruido el expediente especial que 
determina la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, se cita, en cumpli
miento del trámite primero del ar
tículo 57 de dicho texto legal, por un 
plazo de veinte días, a los represen
tantes e interesados en los beneficios 
de la Fundación “Asilo-H ospitalillo”, 
instituida en Villagareía de Aro«sa, á 
fin de que puedan hacer las alegado-, 
nes que estimen pertinentes a sus de
rechos respecto a la venta de la caga 
conocida con el nombre de los “Fe-: 
rreiros”; para lo cual, y durante di
cho plazo, tendrán de manifiesto el 
expediente en la Sección del Ramo de 
este- Ministerio.

Madrid, 16 de Mayo de 1929. —  El 
■¡Director general, Emilio Vellando.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

C U E R P O  FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscrita en este Registro gene-  
fal durante el cuarto trimestre del 

año 1928.
(Continuación.)

58.297.—Roigas de Granada, pasodo- 
ble.— Musical, “Tonio”, seudónimo de' 
Antonio Blandí Espurz.

¡El Autor. Barcelona. Sin año (1228). 
gin imprenta (Caka Pffivinoi.ai de Ca
ridad),— Uno en L° mayor, dos hojas* 
(13,647.) . 7

58.298.—Fuó una ilusión* pericón, 
Musical, Conchita Blanch (CoíicepciÓh 
Blanch Etepurz.- ■ ’ •

‘ La Autora, Baioélona', Sin año (1928). 
Pin imprenta (Casa Provincial de Ca
ndad).—Unq en 4.° mayor» ¿res ho
jas. (13,648.) * 1

58.299.—Prinoesina (cuplé).—Musí, 
cal y literaria# Eduardo Giménez A£- 
deríus, ¡de fe música y  M  fe letra.

Ejemplar manuscrito,—Uno m  4* 
apaisado, dos hojas. (37.292;)

58*300.—Murmullos, fox-bines,—M(L 
teical, J. B. Slanak, seudónimo de Jai- 
bao Bienvenido Canal#,

El Autor. Barcelona. Sin año (1928)* 
Boileau y Bernáscoru~-r Un ó en 4,* 
mavor. dos hojas- 

58.301 .— Los medios de cultura y fe 
^ent:mlización bajo Felipe íí .  Estudios 
de síntesis histórica,—Científica# Juan

Beneyto Pérez, del texto, y Miguel 
Maura Gamazo, Conde de fe Moriera, 
del prólogo. i

Editorial Reus, S, A, Madrid, 1927, 
Imprenta del Real Monasterio de El 
Escorial.— Uno en 4.°, 149, una de
erratas y una de colofón. (37,293.)

58.302.— Legislación, Jurispruden
cia y B ib liografía  sobre el Código' 
Civil, desde su prom ulgación hasta’ 
fines del año  ̂ 1926. Anotadas en ín
dice cronológico' por el orden num é
rico de los artículos de este Cuerpo' 
legal. Científica; Pedro Calvo y Car
mina.

Editorial Reus, S. A. Madrid, 1928. 
Talleres tipográficos del editor.— Uno 
en 4.o, con XVI-959. (37.294.)

58.303.— M etodología deqla Crítica 
estética. Esbozo de apreciación ob
jetiva, Científica; Lucio Gil Fagoagá,

Editorial Reus, S. A, Madrid, 1928. 
Imprenta! de la Viuda e H ijos de J a i
me Ratés.— Uno en 4.°, con 51 pá
ginas. (37.295.)

58.304.—La F ilosofía  dé Bonilla  
y San Martín. D iscursos. Científica; 
Lucio Gil Fagoaga.

Editorial Reus, S- A, Madrid, 1928. 
T alleres tipográficos _del editor.—  
Uno en 4.°» con 15 páginas. (37.296.)

58.3.05.— ¿Qué es Derecho? E stu 
d ios críticos. Año 1928. Científica; A l
fredo Cruces González.

Editorial Reus, S. A. Gijón, 1928. 
Imprenta “La V ictoria” —Uno en 4.°, 
con 86 páginas y una de índice. 
(37.297.)

58.306.—Los Estados desunidos dé 
Sudamérica. Científica; Em ilio (Ro
dríguez Mendoza.

Editorial Reus, S. A. Vallaídolid, 
1927 T alleres tipográficos “Cuesta". 
Uno en 8.°, con 31 páginas. (37.298.)

58.307.— “La política de D ios”, de 
Quevedo. Su contenido étieojuridieo. 
T esis doctoral. Científica; Pedro P é
ne z Clotet.

Editorial Reus, S. A.— Madrid, 1928. 
Talleres tipográficos del editor— Uno 
én 8.°; 204 y una de erratas. (37.299.)

58.308.— La ruta de la Libertad.— 
Científica, Juan C.ástrillo Sanios, del 
texto, y  Gregorio Marañen Posadillo; 
del prólogo.

Editorial Reus, S. A— Madrid, 1928. 
Talleres tipográficos del editor— Uno 
én 8.°; XVII-264 y  una de índice 
(37.300.)

58.309— Casos de Derecho civil es
pañol, para uso de los estudiantes.— 
Científica, Felipe Clemente de Diego 
y Emilio Miñana y  Vfllagrása.

Editorial Reus, S. A.—¡Madrid, 1928. 
Talleres tipográficos del editor— Uno 
en 8.°; 215 y una de índice. (37.301.)

58.310— Armillita Chico, pasodoble 
torero. Musical, “Refalá”, seudónimo 
de Rafael Torregrosa Penalba, y “Ga
lé s” (Ibo Galée Farriols).

E. Prevosti.— Barcelona. — Sin año. 
(1928.)—Litografía e imprenta fié mú
sica, de Joaquín Mora— Uno eií folió  
menor# dos hojas. (13.650.)

58.311 ̂ T h e  Fox Kinkaüjpju (fox
trot). Música!; “Réfáláy., ísefidónimó- 
de Rafael Torregrosa Penalbá. y  ‘‘Ga
lé s” (Ibo Galés Farriols),
7 E. Prevosti.— Barcelona.;-- gin áfioV 
(1928^r-Bin Impjenta. (Gasa Pipvlfi^ 
cial dé Caridad.)— Uno en 4A mayor1# 
dos hojas. (13.651.)

58.312.—Alma granadina (piaeodó-* 
ble). Musical, A. Torregrosa y L. Ga- 
rraté (Alberto Torregrosa Penalba y  
Leandro Carra té Vaqué).

E. Prevosti.— Barcelona. —  Sin" año* 
(1928.)— Sin imprenta. (Gasa Provin
cial de Caridad.)— Uno en 4.°' mayor,- 
dos hojas. (13.652.)

58.313.—.Nuevo M é t o d o d e . corto 
chic. Literaria, Manuela Moro y Moro.?

La autora. Patencia (sin año). 1928*. 
Imprenta y librería de Afrodísio Agua
do.— Uno en folio con 182 páginasv 
üsseis láminas, una sin numerar y dos 
en un sobre. (135.)

58.314.— ¡Ele lo castizo!, scliotis cas
tizo. Musical, A. Vidal y E. Ganongé 
(Alfonso Vidal Garriga y Emiqtíe Ca
non ge Roger).

E. Prevosti. Barcelona (sin aíío)',; 
1928. Litografía e imprenta de Músi
ca de Joaquín Mora.:—Uno en 4.® má;- 
yor con dos hojas. (13.653.)

58.315.—El alma del S e n a  (vals)*; 
Manitas de Plata, con letra (schotisL  
Loca bacanal (one-step). Musical y  liU 
teraria, Alfonso Vidal y Garriga, cjg 
la música y de la letra del segundó 
cuplé.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio apaisado con cuatro hojas. (13.654)

58.316.—Dtébofa, intermedio (danza). 
Penitaa (pasodoble). Musical, Cesáreo 
Berganzo Alonso.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio . con cuatro hojas. (37.302.)-

58.317.— Fulgor, charleston. Azuce
nas, serenata. Musical, Cesáreo Bei;- 
ganzo Alonso.

Ej emp 1 ar manusc r i to.— Uno en fo
lio con cuatro hojas. (37.303.)

58.318.— Coqueterías, (Gayot.a.) Pro
mesas, (Idilio.) Musical, Cesáreo Ber
ganzo Alonso.

Ejemplar m anuscrito— Uno en fo
lio con cuatro hoja?,. (37.703.) r ; .

58.319.,— ¡T'cstim o!..., comedia en, 
tres actos. Dramática, Alfonso Rouré 

'Brugulet.
Salvador Benavía Panyella. Barce

lona, 1928.—Salvador Benavía.—IJnó 
en 4.° mayor, 31. (13.656.)

58.320.—El Tec de Pasqua— Saineí 
en tres actos.— Dramática, Alfonso 
i ta ire  Brugulet. ‘ . 1

Salvador Benavía Panyella. Barce
lona, 1928.— Salvador Benavía.— Uñó 
*Ten 4.° mayor, 33. (13.657.)

58.321.— El nmrit de la vicLuá.— Co
media de enredo, en tres actos.-—Dra
mática, Alfonso Roure Brugulet.

Salvador Benavía Panyeü a. Barce
lona, 1928.—Salvador Benavía.— Ufió 
en 4.° mayor, 28. (13.658.) í

58.322.— La Florista dé la Ram bla  
Sáinet barcelonf, en tres áoto&— DfS* 
mática, A lfoiiso Roure Brugulet, 7 : J

Salvador Beriávíá Panyella. Barcsr 
lona, 1928.—Salvador Benavía.— JJon® 
én 4.° mayor» 33,; (13.659.)

58.323— Gitana Sol Albaicín.-HCí®- 
ción.— Musical t  liter&rfe,
Giménez Ardérfui* rífe fe fetM X II  
música. _

Ejemplar m aniiscrito.^U nó ’.W  
apaisado; dos de; m úsica  % upK m  M * 
tra.“ (37.305;) «'L. ..

{CóWtMm&»)


